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DIAR-IO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE' LA GUERR,A
=

CIERTA

StIDor I'resMente del Consejo Supremo de tttren'a. y
Marina.. . "

Señor Interventor ci'vil de Guerra y Marina ,-dell' Pro
tectorado en M,arruooos.

ALFONSO

PARTE OFICIAL

El PresideIte del Consejo de Mlnllitros
ANTONIO MAU~A y MONTANER

i
I y demás efectos. Dioo guarde a V. E. muchos afí~.
i Madrid 24 de enero Pe 1922.
i . CmR'vA

REALES .OE:CRETOS I Señor .Presi<rente del Consejo Supremó de Gtrerra. YI Af.a.rlna.

PUSlDENCIA'OEL CONSEJO DE MINISTROS .1 se~m~=-:~t~~~ee: Guerra y llarinQ W del :Pro-

Deseando hOnrar la memoria del esclarecido Príncipe I EXClll(). Sr.: Según pll.!J:>ticipa a este Ministerio el Ca.
de la Iglesia, eminentísimo señor Cardenal Primado del pitá-n general ¡le 1a primera región, €l1 d):a 17 }Id me.
Espai1.a, D. Enrique de A!maraz y Santos, Arzobispo de . actual falleci6 en asta Corte el Consejero Togado, ell
Toledo, fallecidó en esta Corte, con toda la considera- i sitl1iación de prÍlUet'a resenna, D. Edu.a~o Rivadulla. !
ci6n debida a su alta jerarquía y merecimientos, Sánchez..

Vengo en disponer se tributen a su cadáver los hono- i De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
reB ft1nebres que las reales Ordenanzas señalan en su tí- Y dfJIlliÍJS efectos. Dios guarde a V. E. mucllos aiíQ¡>,'
tulo quinto, trotado tercero, para el Capitán general Madrid 24 lClie enero de 1922. '

. que muere en pIMa donde tiene mando en J:efe.
(, Dado en Palacio a veintitrés de enero de mil nov:ecien-
.- to"S veintid6is. '

Subsecrelal1ll
:BAJAS

.~~etQ. -&r.: Según p;arl.icipa a este Ministerio el Ca
'ilttán geJ1tt~ de la s~unda regi6n, el día 21 del mes
'lliCt~ :hill~6 en Sevilla €i General de bri¡¡;ada, en si

" t~:Ilcl6n .. segunda reserTa, D. Polión Zu.leta y Caro
m~.

De :NJ«l.~, lo d.iga ~ Y. E. para su conocimiento

'Señor ~trode...

(De la 4:Gaceta».)

REA~ES ORDENES

lRESIDE~CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Excmo. Sr.: Deseando hacer público el sentimiente'

.:le la Nación por el fallecimiento del Sumo PontIfice Be
nedicto XV,

S. M. el Rey(q. D. g.) ha tenido a bien disponer que
'los días 24, 25 Y 26 de los' corrientes on{lee la bandera
aadona! a media. ast;a en todos los edificios del EstaW.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y ef~tos indicados. Dios guarde a V. E. muchos aRos.
Marlrid 2a de enero de 1922.

MAURA

(De le. «Gaceta:li.)

DESTINOS

Cirdular. Excmo. Sr.: El Ré~ (q. D. g.) ha~
. a bien. disponer vuelva a aplicarse íntegramente el reál

decreto de 30 de junio último (D. O. núm. 143), qu.e
regula la forma de cubrir los destinos en los territorios
de las Comandancias generales de Afdca, permanencia y
regreso, suspendido en parte por el real decreto de 81
de agosto anterior (D. O. núm. 194), que dejaba a la ,de
cisIón de este Ministerio el restl:J.blecer aquél" en SU to-
.talidad cuando se considerase oportu~. ,

De real orden lo digo a V. E. para su conocjnrlen~
y demás efectos~ Dios guarde a V. E. much~ añOiJ~
:Madrid 24 de enero de,1922.

Señor.••

Negociado de asuntos de Marruecos
DESTINOS

Excmo. Sr.: Padecido error al proponerse a es14
llinisterio la baja en el Grupo de fuerzas regulares. 'in
dígenas de Melilla n1im. 2, del suboficial D. F~(l3
Ve:aseo Orella.na, manifestándose que era 'lJolda.d() d~l
regimien'to Cazadores de Alfonso XlI, 2V de Caballe
na, el Rey (q. D.'g.)se h,a servido .disp<med' que 1,:~
oroende 4 del mes actual (n: O. núm. 4)., se eftt~da.
rectificada en el sentido de que el refendo D. Fran-

I
cisco Velasco' Orellana es ~bofiC,ial, y proced-: dt;l re

. gimiento de InfanteríA Borb6n núm. 17, donde con~
rá prestando SU$ servicios. .

De real orden le digo a V. E,~ su. oonoebnlentel '

.-
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Seií:or.;;

Segunda. La plantilla de Pe.rsOlllal, ganado y mate. ~
rial de la referl.dJíll l:Jnidiad, será la que se inserta a 1~

continuacián. ". ' ~~
To!'cera. El personal de jlCfes y oficiales que haya .ifJ

de ser destinado -a esta Unidad, será propueSto telegrá-,i~
ílcamente por el Alto Comisario de España. en M:al'l~ue- .~~
COSo - "'j

CrlJatr't.a. El Comandante geneTal de Ce:uta propondrá
del mismo moclo a loS subofidales y' sargentos españole,s. '

Quinta. En el caso de IJ)) hare.r suficiGlnte personal
voluntario de las clases qu¡e se mencionan en las dos
bases anteriores, se manifesiJM·á con lu'genda a este
Ministerio, a fin de d'estinaJ:' en hurno forzoso al que
corresponda. .

Sext,a. Las '~acantes de oficial m()ll'o die segUllda cla
se serán cubiertas con los sargentos indígenas del Gru
po que reunan condiciones ly,aTa el ascenso, formulán
dose ,con urgencia la correspondiente propuesta; todo
con ;arreglo a los preceptos de la r-:eal orden de 26
enero de 1920 (D. O. núm. 20).

Séptima. Los sargentos indígonas serán destinados
de los restantes Tabares de Infantería, ascendiendo los
necesarios p.a;ra el completo de la plantilla del G:rupo.

Octava. Del mismo mooo se procederá ,con lQS cabos,
tant.o españoles como indígenas.

No'v€n,a. El Comandante general dIestJnará, da..c:de lue
go, C01!110 agregados, a los soldados españoles necesarios
Plara completar la plantilJ.a t.otal del Grupo, que voll~n,.

tariam€:l1te lo deseen y procedan ,de las Unida:des que
guarnecen aquel terri:t.oriQ,solicitailldo con poster.iDri
dad el destino definitivo y proponiendo a aquellQ.S que
lo soliciten de los Cuerpos de la Penín,c;,ula, t.odo con
arreglo a lQS preceptos de J!-a real orden ®, 22 de mayo
de 1920 (D. O. núm. 113). . .

Décima. Las soldados indígcn'a,s. serán;reelutados en
la forma ·estahlecida.

'Undécima. La Sección y Dirección ¡(J¡e Cría Caballa,r'
y RemO'llta dispondrá 10 conveniente plara la entrega
inmediata del ganado que se asigna en plantilla.

J?undécima. Por la Junta, ~ Municionanntento 1. Ma
terlal ¡dJe transportes de las fu'C1'z'as €il1 campana, s.e
darán las oportunas óluenes para el enVÍo urgellte a
Ceuta del carro de raciones y los 24 bastes corr€.spon~

dientes .a la nueva Unidad, f·acilitando además los uti~

les necesarios, así como talmbiéll tedo el matoríalco
rrespondiente a la compañía de :ametralladoras y .seccio~ ,Il
IlR,s de granaderOs y explosivos, euyo detalle se >espe- "
cific.a en los esuados núme;eos 1 y 3 insertos a conti
lll.i:1ci6n de la real orden c1p. 24 de ,septiembre últi:mo
(B. O. núm. 214). .

DécimotCI'cer,a. Del, mismo modo, pOI' la SecciOn de
Sani{lad Militar se ardenal'á ·con U'l'g-encia .el envío del
botiquín que en plantilla se señala y de 1':lS camillu,g'
correspondi€ntcs. . .

Décimocuarta. La Sección ·de Artillería clúdará de' "
dotar ,al Parque deCeuta de], armamento y municiones l
necos'a;das p:a;ra }a UIli.dad qu,e se organi,za, ioenlendo ~.
en ¡menta, por lo que se refie110 a la 'comp.añía de mn.e- {.
tra.llac1oras y secciones de grana!de.rqs y explüsil'os, 'el ¡

que se señ.111a en la pI1antilla MignMla ,a las miSlUP.S
en la real orden ya mencionada de 24 de septiembre t
último (D. O. nWTI:. 214). ' •

DécilUoquinta. ' Todos los gast.os 'qw~ produzca el n'llB- ;
VO, Tabar creado, serán cargo al o.a<pítul0 V>, a.rtícu-, '1.
10 2.° de 1a Secoión 13, del vigente; presU'puesto. l·

Décimosexta. Para "atender debidamente a la organi
za,ción de lan'Ü'eva Uni.da'd, se -consignará ,por una .
sola vez" con destino al rondo de. rn,a-f.0rial ,del Grupo".i:
la canUdad do 20.000 pesetas'con cargo al capítulo, .~

artí-culo y Sección antes mencicnados, l'leclamándose esta, '.
cantidad por nota en '01 extr'aeto de Í'evista correspon~
dien1.-e;: a:compañanda, como jl1stifieante, copia de est.a
disposición,. y

D6cimosépti.l1la. Epta nneV8J Unidad su:riirá €fcctos,¡
administrativos a partir de ]Ia; revista de Comisario 1c1Jcl
nl0s de febrero próximo, rccllllmándoso por nota sepa-

, rada los habGrc$ cOl:rCSl1Qi1di0.ntes al personal de tropa
ind::ig<ma. filiadoeOll n;nterior:1clac1 'a dicha fe,cha.. .
. De real orden lo dIgO a V. E. para: su conOC1l11lentc
y dCllnás el'cctoS. Dios, gmtrde ,¡¡, V. ·E. muchos año¡

"Mad;rid 24, 'diO enero (le 1022.

CIERVA

Señor .Alto Comisario de Éspaña en 1\>farru:ecos.
Señoreo'!' C{llna~l,dantB general dic' Lar.ache e Íntel'vent?l?

civil de Guerra y Marina y. del Protectora{ln 6n !lla-
J.'ruecos.

CIERVA

Señor Alto Comisario de ,España en l\rarru~os.

Señores Capit.án general de la primera. re&i~l1, Cdman
dante general de l.felilla e Interve.ntQr c1.YlI de Gue~
rr~ y l\farina y del Pr~~1xw-ado en Marruems.

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto, por \:1 Co-
J;llandante geiieral de J!1rache. en 1? del mes actual,' el
Rey (q. D. g.) ha wm(\b a bIen dispoper que .los sol
da.dos Cant1;to Rada Expósito y Jutan Villalba Ríos, aJIn
bJ,S del regimiento de Cazadores de Tax;dir, 29:0 de C.a
baIlería, pasen .d1=sÜ11ados al GrupO! de Fue.rzas. regu~
lares indígenas de L:arache núm. 4, en vacantes de p1an
tilla que de su clase exist.en" '.. .

De real ordeJ;l lo digo a V. E. para su conocllllleE-to
y demás ef:ectcs.. Dios gU:1rde ·a V. E. muchos anoS.
Madrid 24 de eUlero de 1922.

y demás efectos. Dios guarde a V; E. muchos años.
Madrid 24 de enero de" 1922.

Excmo. Sr.: Bl Rey (q. D. g.) se ha servido dispü-<
n;er que el cabo de' Infantería, Ramón Rodríguez ~a
:rrido, cause baja en. el GrU)po de Fl~€;r~aS regUlares In
(!ío-enas de Melilla v 'alta en, el reg:muento de Infalnt.e
rí~ Castilla núm. 16, euerpiO 'de su procedencia.. .

De :real orden lo digo a V. E. para su conocIllll~nto
v delIl1ás efectos. Dios glb~rde a V. E. much9S anos.
1l:adrid24 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores Comandante general de L'arache e Intervéntor
civil de Guerra y Marina y de]: Prot,eetorado en Ma
rruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.g.) se :p.a servido dispo
.11& que el soldado de Caba!Iel'ía José Montano .Be:-nabé,
callse baja en eL Grupo de fuerzas regu~ares mdIgenas
de Me1i!i'!l. núm. 2, y aha' en el regimiento Húsa:es .. de
Pavía, 20.~ de Caba,uería,· cuerpo de su proceden?la:" •

De real orden lo digo a V. E. para su coooclmIen~o
v demás e,fectos. Dios guarde a V. E. muchos. años.
Madrid 24 de enero de 1922..,

CIERVA

Señor A1t(]> Comisario de España. 00 .MarruecOs. .

Señores C~pit~n genér~l de la primera ~e'gi6ú, Coman
aan,te general de MeliVáe I.nterventorgivi1 de Guexra

, y Marina y del Protectorado en MarrUJeQos.. ','

ÜJERV4

Señor Al to Comisario de E'spaña en Marruecos.

Señores Capitán general de la segunda regi6n, Coman-
dante general de Melina e Interventor civil. tle Gue
rra y Marina y ...del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con !lo proputesto por el Co-
mandante general ,de Larache en 17 del mes actual, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que el sargento
de Infantería Francisco Cuadrado Fernánde,?i, del Grupo
de fue,rzas, regulares indígenas de Larache núm. 4, pase
destinado a las tropas de Po;icía indígena del citado
territorio, en vac'ante de plantN.1a que de su clase. e~iste.

De real orden lo diO"o a V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Di;s guarde a V. E. muchos añós.
Madrid 24 de enero de 1922.

ORGANIZACION

Cirmtlar. Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g;); de aoUercio
con lo 'PropUesto por el Alto ComisaJ;i? de Españ,á 0n
Marru,"cos, ha tenido a hien disponer el ínilnentQ de vn

. Tabar de Infantería €Il1 el Grupo' de Fuerza;s l'lcgu;].ares
indígenas ,de 11etuán núm. 1,. con arreglD a las bases
sigu.ientes: ., .
. Pr:i.mer31. Se Woce:dl3rá con toda' Urgencia. a la 01'

gianiza<Ción die un nuevo TaJ:>ar de Infa.nted,a, que. to
mará el nttm,re>ro 4 del mencIOnadQ G;rUlpo.
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CrrnnVA

ANTIGÜEDAD

ABONOS DE T-IEJ',,rPO

Sección de CUbnlierín.

Señor Capitán ,g~neral ele la qúinta regi6n.

Señor InterventtlÍ' civil de Guerra i :M:arin:a y del Pro~"
tedQrfltdo en Marruec·os.

Excmo. Sr.: . El Rcy (q. D. p;.) ha tenido aMen C011
ced¡c;r cl empLeo de subofidal de Caballerí,a al sargento
del rcgimiento Lanceros del Rey" primero ud Arma
expresada, pilótoaviador de pl'imer:a. clas~, D. Luis
Iglcsiu,s Or,a,cia,. por hallars:e c()jmpre'l1dic1o en los artlcll
lo¡s S, 16, 17 Y 21 del 'reglamento díe pilotos aviadores
de tróp,a,aprobado por real orden"drclllar de 1.1 de
feheero ·ele 1921' tu. O. núm. '33), ,asigriándúilc e11. su'
1meV? ülmplco In,' antigücd.add¡e 1.(1 do febrero prÓXImo...
qu¡ed.anc1o s'U'Perni.llll,('l'ario en 1S11' cumpo. ,'.' ..

De 1'Ieal orden lo' 'digo a V. E·. para su conOC'llmento
y demás ~fect(;ls. ,Dios g11,aJ.'c1e a V. E. :tnl1ic110S años•
Madrid 21 de enerq dB 1922.

25 de enero de 1922

~IÜ
gJg
~5 s
~~ ~

"""",en: ..

.~.g § Sermo. Sr.: Vista)a insta.lici.a .quFu V. A. R. cu;es6 a
~~ ~; f1sm l\Iinister~o promovida por el herrador de pl'imera
~ f~.;.,' claso del r:8gllrnJento C&Ztt.ctores ,de Luisitania, 12.{lrl,e:it:::;· Caballcría, Adrián Margollón Márquez, en súplic.a d€
¡:::..... • que se,le abone par'a -el ingTc,80 e'11 los distintos perío-El T ~ dos de tres años, todb el tiempo ser'vidoen el Ejército,

00 • y se le reclanie" la diferencia de. halleres, el Re,y (que

~ ~ ) ~~7nog~~rgí2~ ¿~l ¡~n~]~f~~I~C{)~l~;;~~';~~~~E:~~:, ¡:}u~~
'g ;j ~ Torres Sunchez, por real orden de 21 de junio últi'mo
b.O a i (D. O. núm. 138), ha tenido a bien aoceder. a lo soli5 ¡;¡. . ¡ citado Po¡[' el recllTrcnve y disponer se reclamen sus
¡::: <lJ I devengos ,con ar-reglo ¡al artículo 12 dd reglam~nto de.
tI.l ~ ~ herradores de Caballería, ,ap,pobadiO ptor ;r,eal orden cir-
d3'~ 2 cular de Scle junio de 1905 (C. L. núm. 95), y las di-
T~ ~ ferel;Jdas entre lo percibido y 10 que le co-rrcspoIl!d[a,
oi §' f en la forma reglaUnenta:ria, haciéndose >constar no han
¡:; en l:i _. sido reclamadas C011 aterÍDridad. .
<l) i:! De real orden lo digo a V. .fu R para su conocimien
~§' é1 t to y demás efectos. Dios guarde la,V. A. R. mlwhos
~T I i ,años. Madrid 21 de enero de lf¡n

o ¡1 ~ J " JUAN DE LA CmRVA

~~ ': 1Señor Ca:pit.án ge¡neralde· la segunda región.
'" -;:; '"el I Señores Intend¡ente ge11€(l'al Imilitar El Intmentor civil.* E. ~! de Guerra y Marina y del Prote.ctorado en MarrUecos•
.&< g i .
g.~ ~ 1
<l) '" ;

;;1 ~ I
'&.g :g . .
«l'0 '"O ,<. - ,8er:l11o. Sr.: Vlsta, la in.stancia que V. A. R cursó a
",~$l ~ este Ministerio prOlmovida por el sargento de Caballe~
~ ¡::: l ría d,e la YegU'a.da Militar die la cuarta, zona necu:a.ria,
"- dJ - ..r::,;:í El J'ulan Ortiz CUBvas, en súplica de que $e 10 conceda

" Jen su> ;a;ctual empleo la' Iwtigüc.dad de l.{l de j,unio on
I I «l <lJ ,.,ez dB la de 1.(1 de ágost-o siguiente q'llo tiene asigna-

'-g.¡:: ~ '"el ~ da; I"CsuJ,ta'lldo que clintC1'esadQ ascendió a su, iac
..o ~ -=-c:. i toual €mpl€D€n vacante produdda en el. :mes de unayo
¡:! 5t-"~ J a.niorio1', por a-Rccnso 'a, suboficial ,del del mismo e111
¡to:¡ >, § I pleo D. Francisco Otero Jjlméncz, al Oll'al se le asignó
_1:-' ~:g ~ JJa ~mtigiieda(l dio l.;} de junio último, e1Rcy (que Dios
. ~ 5 § ¡ guarde) ha te.nido a' bi;8n acceu.cra 10 solicitado pCfl.' el
C'()'0$ El Irecúrrento, con aI-reglo la. 10 qUI2i pI'ec:eptú-a la real 0,1'-T l. gJ <lJ den circul,ar 'r1e 29 de ll1¡a¡¡:zo do 1915 (C; L. 1111~.?9) .
P '~M ~ De real orden 10 digo a V. A. R. para .8>1\ :conOClIUlen-
'S ~ _..:.. 1 ta. y demás efectos. Dios gruarde a V. A. R. Imu;chos
.gee'<t'~ ~ años. Madrid 21 d'e enero de Ht22· .
o Q) en ~

..o 1»=1 «l ~ JUAN DE !'A ClER~'.A
O,.~'§·E l''"el«l«l::l .
[;í¡.S- u.g Señor Capitán gE\neral de la segunda1'egi6n.

~ g.~; i Señor Interventor dvil de. Gu¡orra y.. MariJ.i:a y del Pro-
~ <lJ'" I tectorado 'en Marruecos.

;i~:I
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Botiquín .

Bastes .

TOTAL .

Sargentos.••••• ,.

Educandos .

Cabos...... : ....

Mulos de tiro ....

Carros de raciones

Cornetas ........

Sargentos.••••••.

TOTAL :

Soldados de 1....... ft C't') C'l ~eN -A

Oficiales moros de
segunda.. : ••..

Soldados de l.' ..

Suboficial{:s..• ' ..

Teniénte médico..

Subalternos•••.•.

TOTAL ..

Soldados de 2." ..

'"".<l).

~ II-------II--:,,---:..:-:"':-:C'I~-:;..:-;;,,:-
.; Educandos.... .. • , .

p., ft A lit o A A
~ Córnetas ........ ....

Mulos de carga •. §:.C'1~" (;".l~E:~ '-:::t'

TOTAL.... : ......

Caballos de oficial

'"<l)

'';
'u
u::o
>,
'n:!. 11------

Capitanes .••. '"

Cemandantes .••.

o TOTAL .
~2 11-------1
~ ~ Porjador .
&; B11------- ¡ --c--,--:--:---:--'-:--I

Herrador de 1.....

T~tal, tropa espafiOla e
mdlgena..•.....•.....

D. O. núm. 19



D. O. nnm. 19

DESTINOS

Señor...

Se:ñor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenidDa biell dis
poner que el .coronel de GaballerIa D. Francisco Fer
moso Blanco destinado a esre Ministerio por real 01'·
den <re 9 dei mes actua! (D. O. nÜID. 7), fomne 'parro
como vocal de la Joota. facultativa de su Arma, con
arreglo '!lo 10 dispuesto en la :real orden circular de 25
de did€imbre de 1912 (C. L. núm. 254). . .

De :veal orden. lo digo a V. E. para sU COnOClIDlE:?_to
y demás efe<;tos. Dios guarde a V. E. muchos ~nos.
Madrid 21 de enero de. 1922.

'

1 mero 109), el 100y (g. D. g.) ha. tenido a bion disponer A
se celebre el' correspondiente concurso a fin de que tÍ}-,
pueda ser solicitada por los capitanes de Caballería J'~
que deseen toma_r parto en él, los que promoverán sus ffi f1'
instancias en término de veinte dlí)as a partir de la h,;
fecha 'de 1;a, publicaci6n de esta real orden, acompaña.- \:vt
das de las copia.s do ,servicios,- de hechos y demás docu- :'.\
mentos justificativos de su actitud, que serán rcmitid'!ls \~
c1:irr0ctamenro a. este Ministerio por los p:rimCl'OS jefes ,
de lQS cuerpos o dependencias,' 'Como previene la real
orden circlrlar de 12 de marzo de 1912 (O. L. :nl1m. 56);
consignando los qu-e se hallen sirviendo en Baleares,
Canarias y Africa, si tien:en cumplido el tiempo de
obligatoria permanlsncia en cstos territorios, de15imrdo
ateJlor,-e a cuanto previene el real decreto de 31 de
a.gosto 11ltiino (D. O. n'lím. 194) si fUere designádo al.
guno de éstos.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. R. muchos afias.
Madrid Zl .de; enero de 1922.

25 de enero de 1922

CIEEVA

'CONCURSOS

242

ExCl&Y'. Sr.: El Rey (q~ D. g.) ha tenido a bien con
ceder el empleo de suboficial de comp'!er:..ento de Caba
llería:,d se.rgenw del regiJIDiento-Lanceros de Borb6n,
4.{) del Ar~ expresada, D. Fernando Li6n .Miranda,
acogidt;¡ .. lQi. beneficios del C'apítuJo XX de la :Ley de
recl~to~ pOI' o.onceptuársele apto para el as
C8R$G ,. reunir 1.". C01IdiciOll€¡¡ que determina. ¡el artícu
hl pdIllelrS de la real orden circular de 21 de octubre
últuutI (D. 0, núrm, 236).

De rell,! Oi'dell lo digo a V. E. para su conocimiento
y dMiás efectos. Dies guardo a V. E. muchos a:ñ()@.
M8ilrid M 6l-a e<aero; de 1922.

Señor Ce,pitán general de 18,. sexta J:'e,gión.

E:l[~. ¡r.: El R0y «1.D. g,.) ha, tenido a bien con
oodoc el empleo de lilubuficial de compleIOOnto de Oaba

'IJe.rj)a. al .rgoo.{1) del regimiento Dr.agones de Montesa,
10." 'del :auma eXl,}¡reaada., D. Juan Claudia de Rialp
PGD.S, ~do a.' 100 beneficios del voluntariado de un
a¡a., p0l' CflIlceptuáa'S'ele apto para el .ascenso y reunir
las OO1!l~iooes que determina el artículo segun® de
la real m:den círe.\l18.-r de 21 de octubre de 1921 (O. L. n'lí-
mero~. .

De rea.l Ol.'de-ft 10 digo a. V. E. para su conocimiento
y delmás ed'ectos. Dios gua:rde ti> V. E. muchos años.
Madr.i4 M Oet fAe;l'() de '1922.

CnmvA
Seíi6l' G~itán general de la cuarta. regi6n.

GmRVJ.
Safior e&pitáJi gefteral de la cuma l'egi6u.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIÓNES

Circular. Excmo. Sr.: El R:ey (q. D. g.) Se ha ser
vido conceder a los jefes y ofic~a.les del Á;rma de CaJ;>a
ller1a, comprendidos en. lit sigUlente relam6n, que pnn- ••
cipia con .s. A. R. él Sermo. Se-ñor Don FeTn~ndo de
Bavie.r'a y Borb6n, Infante de Espafta y rerhllnl8,. con
el capitán D. Luis Ramos Wintlrl~yssem, la: gratIfica
ci6n anual de efectividad que en dlChare1acr6n a oada
uno se s;ell.ala, por h!8,llarse Cdmprendidos en el !!-pa~-! tado b) de la base undécima de la ley de :;19 de ~U11l0I de 1918 (C. L. nl1m. 169), percibiéndola ~ partIr de

• 1 () del próximo mes de febrero. . .
~ .De :veal orden lo digo a V. E. para SU eonoclllllento

(J'í:;f»J.14r. Excl.1'J), Sr.: Para proveer llln~ v~l1teAe i y d~ás efectoo. Dios guarde a V. E. muchos afios.
eapitán qoo existe en la Escuela 00 EqUItacI6n Mi?-- ~ Madrld -21 de 011&'0 de 1922. CIERvA.
tal', la- qme ha .¡le ser cubierta. en. la forma. que preVIe- ! _
n>o el real decret" de i.<l- de JunIO de 1911 (C. L. nl1- l Se:lior...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder d empleo d;e liluboficial <re complemento de Caba
llería. al sa.~to del regilmiento Cazadores de Treviño.
26." riel Armll. exp.resad,a·, D. Pablo Ayala Rafols, a.co
gido t\ ~ beneficios d8l capítulo XX de la ley de re-'
chl.taIllÍe'lÚO, p& conceptuársele apto para- el ascen~
y reooir lAs condiciones que determina, el articulo pr~~
mero d.e la real arden circular die 21 de octubre 11ltl.
DIO (D. Q. aÚ!Ill. 200). '. .,

De !':OO.! ill'den le digo a V. E. p:ara su; conoclilll~nto
y demás oefecfm. Dios gtmrde a V. E. muchos anoo.
Madl'id M 00 enero de 1922.

Relaci6n q1Ul se cita

OratlllcaciOlIe5

Empleos NOMBRES Destinos
MotivosPesetas

Coronel ••.• S. A.R, Sermo. Sr. U.Fernando de
·Hllviera y Borb6n, infante de , "

Por un quinquen.i~.EscaltaReal .......... 1\'''. ~ .......... \,.: 5°0Es:páña __ ....... 11 •••• ti ••• tI ....

5°0 ~dem.Comandante. D. Juan Abren Herrera., •••••. Dep.o recda y doma z;"' zona pecuarIa •
500 ldem.Otro ...... ' » J113n González Lara .......... JueJ causas Ceuta .. , '....... , "........... ~
500 Idem..Otro lE. R.). » José Reina Serrano•••••.•••.• 2.° regimiento rese-rva ••.•••••...•..•.

Capit n ••••• . » SaatRago de Coca y Coca .••• D.ep6sito de caballos semen~ales de la
1.000 Por dos quinquenios.2.a zona pecuaria. • •.• '~ .....,. . .. , ~

, Anwnlo de :Madrid Arranz••• Secretario causas 'i.- región .••• , •••••• 1.000 Idero-otro ..... "...
500 Por unquinquenie.OtrO ... t , •.•• • Dátnaso Sao!: y MarUn •••••• , Reg. Lanc. España, .,. • •• .., ••.•.•••••
50 .;1 tde~~OtJ~O _. ~ •••• t Lliilllt!lIUQS Winthuyssem••• ldem Caz. Alfonso XH, :21 •••••••••••• .

II4!I I4

:l

./



TRANSPORTES

Ci.reular. Excmo. Sr.: Adquiridos 15 telémetros ins
tantáneos -de 70 centímetros de base, de inversi6n y
coincidencia de :ílmágenes, y 19 gemelos de 8 X 24 con
pJ.aro reticular y prisma birrefringente, C011 destino a
los cuerpos y Ullidadl8s del Arma de Caballería, el- Rey
(q. D. g.) ha tenido a bién dispCl.U'er sean rooliüdos con
toda wglencia por la cuarta. sección de la Escuda Qen-
tral de Tiro del Ejército y en el número que se oxpre
san en la sIguiente - relación., 'a cada uno de los cen
tros y Cuerpos qIIe en la misma se indican, d!.3bi~ndo
bacerlo directamente a los que sean expedicionarios e11
Africa; el transporte del material será por cluenta del
Estado, y los cuerpos reaeptores abOnarán de su fondo
de material, el importe del embalaje, previo cargo que
les será pasado por la expresada cuarta sección, dan
do cueEta a este Ministerio de la fucha en que reciban
el material que se indica.

De real orden lo digo a V. E. par:l. su: conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ~ V.E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1922.

Sección ae l!rtillerin
ASCENSOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) h¡¡, tenido {\~ eM
ced€!r el e:mpleo de soboiidal, can antigtlcdad ditl día VI
<1elme~ a:ctual qUJe le ~respond~. al sarg~nto d'll cUJa.r
ta regImIento de ArtIllería li@Eil'a D. Rafael qorpas
Luna, por ser el más ant:igu'ü de sn e.seala ~iri:'e los
conceptuados aptos para el ascenso y existir vácante
del CItado iCill1p1eo d'G suboficial.

Do real orden lo digo a V. A. R. p¡ma IH Q¡¡no~Iim:ieB.·
t:o y demás efectas. Dios guar.(be a V; A, R. machos
años. lVladrid 21 de enere ~ 1922.

JUAN DJil LA O:amYA

Señor Ca:pitán general de la segu:&da regi()n~

Señor Jntervent0r civil de Guerra· y Maril!l.'a y dlil Pro
tectorMIo en Marrueco3.

CmRVA

Sefior...

Relación que $e c-ita

Centros y cuerp0!l Telémetros

Academia•.•.•.••••• , •••.••••••••• ,-......... 1
Orup'¡' d,' instrucción ...• , ••••.••••••••••.••• ,. 1
4.a sección i:scuela de Tiro..... .. • .. ••. 1
Lanceros drl Rey..•••••••.•••••••••.•.••••••• '. 1
Idem de la Reina.. .•.••.•• • ••••••••••••• _• • .. 1
Idem dd Príncipe •.•.••••••• , •.••••• , ••••••. 1
!clero de Borbón ¡: •. ~ • " • ~ • J t • " , ~ • " " 1
Dragonfs de Montesa .•••.•••••••• , • • • • • • • • • • • • 1
Cazadores de Alcántata••• " • . •• • •• • • • • • • • • • • •. _1
Id\'ln de T,,!;,véra . . • • . • • • . • • . . • . • • • • • . • . . • • • • • 1
Idem de Alfo S" XII. •••.•••.••••••••••••••.•. 1
Idem de:Vitória .•••••.•••••.••••••••• , •••• ~... 1
Idem de Taxdirt... • •••.•••••. , ••••••••••.•• ,. 1
Húsa.es de la Princesa... .. ,........ 1
CaZadores de Lusilania.. •• .,.,., •••••••••••• _, . 1

Excmo. Sr.: Vista la instancia que y. R. 6l'tI'S6 a
este Ministerio COJl. escrito fecha 17 de dieielnbre Pr9
XilllO pasado, prClInovida por el maestrQ ar~Q de ter
cera clase, con destino en el regimiento <le I:atanterla.
Alcántara núm. 58, D. AUr-edo Fm'llán;(J¡ez ~rán, en
súplic.a de que se le conceda el aSOOllW a la $t~garia

de .segunda., el Rey (q. D. g.) se ha llervi~acooaer a
lo solidtaodo por el recurrente, ahignálldo~e €ll su :nue
vo empleo la antigüea'ad de ~9 de no~bJ!t) ü1i:im,Q,
fecha en que Cl~mpli6 las ooudicio]J,0,.'l regltunata;rias
que de1lerInina el artículo 4.0 Q,el. l'eglamen1io para los
Ifu su clase, aprobadQ por :¡;,eal orden .i»ellJar de 23
de julio de 1892 (C. L. n•. liS!}).

De r,eal orden lo digo a V. E. para su «ln~imiento

y daillás efectos. Dios gUlarde .a - V. E. :muelles afíoB.
M!l!d!rid 21 de. WlCI'Q de ,192%.

Señor Capitán general ri!:e. la enarta re~n.

Señor Il!teryentor civil de GU;eJ'ra ,y, Ma;ri~ y ~ Pro-
rectorado en Ma;rruec0.9. . "

Centros y cuerpos

TOTAL•••••••

- Madrid 21 de en-ro de 1922.-Cierva.

Academia . . ... .,. ~ ... o ••••• J •••••• '" '" ...... , '" .. ~

Lan e· os de Farnesio •.•.••.••••• "••••. , ••.•••.
Iaero de Vl1'adciosa •.•••••••••.•••••.•••••••.
Id. ro de España..•.••••••••• , •••.•.••.•.••• -, ••
Idero de Sa¡;unto. . .
Dragones oe ;;antia;;o. • ...• • •• • . •.• • • . . • . . • . . .• •
Ideln de Nu·nancia .••. o , ••••
Cazad res de Almansa ..•.••..••.•••.••••••...
Idero de A éánta·a .••••....•••.•••.. " •• '" .: ~.
lclero de Albu,-ra. . . • • • • • . • • • • • • . • . • .. . ••••••.
Idero de Tet· án..•.. -••.•.•.•••••••••.. ; • • . •• .
Idero (le los Castiacjos..•••••• , •.•••.•..••••.•.
Húsares de P vía....•...••.••••••••• , ••.••.••.
CazaátT.es de ViClO ia Eugenia ..••..••...•.•.••.
Idero ele Vi1¡ar-oble lO ••••••••••••••••••••••••
Iderode A-fonso XIII ...••..•••••••.• , •.•••••..
Idem de Treviño •.••.••.••••••••.••.••.••.••••
Idem de Vi~or·a.• '11 • • • •• • 11 •••• " .

Idero de Taxdirt ••••.•••• ".,. • •.•• ,., •••••••

Señor Ca.pj:bán general de la cuarta l'egiti~

Se:ñor Interventor civil die Gu¡erra y Ma.rin!6. ! dal Pro·
tectorado en :Marruooos. - -

_ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) llla 1>ellid'6 a; »:len (lOn
ceder el ascenso a la categoría d:esegunda, al maestro
armero -de tercera clase con a:es-titlo en ~ :re5hniento
de Infantería Jaén nií!ll1. 72, D. Miguel. S'a1cedQ Artaeho,
asignándiole en su nuevo empleo la a.ti~iiooa4 lile
20 del CDrriente mes, fecha en queeumpli6 ~. Gondi
ciones reglamentarias que determina el artlsulo 4.0 il'l,el
reglrumento ptara las de su clase, apMbaoo por real or
den circular de 23 de julio de 1892 {C. L. nam. :kM).

De real orden lo digo a V. E. par$. su <J5nocimiento
y demás efectos, Dios guarde ll¡ V. E. :tll.uab.&S añ(),S.
Madrid 21 de enero de 1922.

CONCURSOS

Oircular. Excmo. Sr.: Exisi:iel'ldo ltJta ","MAte .te
qapitáll de Artillería en la iábTica de Oviedó, .1 Rey
(q. D. g.) se ha servido ,disponerse anuncie ~ (iQ00llr
00 para que pUK'ida seJ:' soUcitada por' los ~... aeBoon
ocuparla, incluso losdl""stillados en Atrica, se~n. df>.
termina la real orden eirc111ar. Q.e 5 del m. a.ctual
(D. O. rnúm. 5), en e1 término de veinte .¡i[1~s, lO. }\Iartir
de la publicación de esta IilOber<ana dispooició:a, ft4OOlll~
paúándose a las iusta,llcias _de los iniJeregad~ eo-pi'a.S
<1e las hojas dEl servicios y de hechas, las e1.1ale¡s. serán.
cU!rsad'as direct.amellte a .este .M:in.istea:i¡;¡ pltit' ~ jef\'4l

¡'IU~'

1
1
1
1
1
1
1
1
1

,1
~1

1
1
1
1
1
1
1
1

19

15

Gemelos.

'.'A-.;¡&............,.. r.
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de los cuerpos y dependeucias, con 'arreglo teda al ar
tículo 13 del real decreto de 21 ~ mayo de 1920 (Ca.
lección LegislaUtvz núm. 244).

De l'Bal orden lo digo D. V. E. para su: conocimiento
y damás of:edos. Dios gllk'trde a V. E. ¡nuchos años.
Madrid 21 de etnero de 1922.

CIERVA

Sellor...

D,ESTINOS

ExcmD. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Millist-erio con escrito fecha 10 de diciembre pró
x:ilmo pasado, promovida por el mUEstro al'm0l'O de teJI'
cera. clase, con destino en el regimiento die Infantetia
Inca nÚlll. 62, D. Antonio Caballó Fer:r,até, en súplica de
que se le destine a la C.omandancia de Carabineros de
Castellón, en substitución del do su, misma dase don
liariano Pórez yalltero, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la potición del r.eclUTente, por carecer de
derecho a 10 qU{\ solicita.

De l~eal orden lo digo a V. E.- para su conocimiento
y de'más efectos. Dios gltardo a V. E. muchos años.
,Madrid' 21 @ enero :00 1922.

CIERVA

Señor Capit-an general de Baleares.

PENSIONES DE CRUCES

Excm(}. Sr.: Vista la instancia cursada porV. E. a
este Ministerio en 29 de octubre último, promovida por
€:] sargento de la Comandancia ,de Artillería de esa pla
za, Bartolomé Santervás Berméjo, en súplica de que se
le conceda pensión por acumulací6n de tres .cruces del
Mérito Militar con distintivo rojo, que posee, el Rey
(q. D. g.), de 'acuerdo con 10 informado por la Inter
vención civil ,de. Guerra y l'.'J:aril1a y del Protectorado en
Marruecos en 22 del mes pr6ximo pasado, ha tenido a
bien conceder al recurrente la pensi6n mensual de cinco '
pesetas, por aeumulaci6n de las tres cruces de referen
cia, por com¡idcrarle comprendido en el artículo 49' del
vigente reglamento de la Orden, aprobado por real or
den de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De l-eal orden 10 digo a' V. E. para su coñocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid,21 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Comandante general, de Ceuta.

Señor Interventor civil dO' Guerra y l\Iarina y del. Pro
tectorado en Marruecos.

SUELDOS, IlA,BERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cúrs6 a
este' Ministerio con escrito fecha 3 del roes actual, pro
movida por el ajustador, con destino en el prime,r. re
ginliento de' Artillería pesada, D. Enrique Landa Cuevas,
en súplica de quel se le conceda abono ·de media '''paga
eorrespondiente a maestro armero, por desempeñar este
cometido "sin desatender el suyo de! ajustador, desde
1.Q de ma.rzo de 1919 a fin ce· junio de 11)20, el Rey
(q. D. 'g.) , ha tenido a bien acceCler a lo solicitado por
'el recurrente, por hallarse ,comprendi,do en 10 qUIl de
termina la real orden circular .de 1.0 ,de, julio de 1905
:(C. L. núm. 121).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
'y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1922.

CIERVA

Señor' Capitim general. de la prime·ra región.

Señor lntérventor civil de Guerra y Marina y del Pro·
, tect~rado en Marruecos.

.~.

lección de Ingenieros
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto complementa
rio para la adquisici6n ,,1~' medios auxiliares de construc
ci6n, con destino a las obras del cuart-el de nueva plan
ta para un regimiento de Infantería en la plaza de Ba
.dajoz, que V.' E. remiti6 a este Ministerio con escrito
de 2 dél mes corriente, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien aprobarlo y disp<AILer que las 24.900 pesetas a que
asciende sea.n cargo al crédito concedido por la ley de
29 ,de junio de 1918 (C. L. núm. 169) para «Edificacio
nes militares», ejecutándose el servicio por gestión di
recta, como caso comprendido en el número J. del ar
tículo .56 de la ley de Administraci6n y Contabilidad de
la Hacienda pública de 1.0 de ju,lio de 1911 (C. I~~ nú
mero 128). Es asimismo la voluntad de S. ])/f. aprobar
la propuesta eventual que s,e acompaña, por la cual se
EiiSignan a este servicio 24.900 pesetas, haciendo bj3,ja de
una cantidad igual en lo asignado para el proyecto de
,construcci6n de un cuartel de nueva planta para un re
gimiento de Infantería en la plaza de Bl1Jdajoz (núme
l'O 20.404 del L. de C. e l.).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo., Sr.: En vista del 'escrito que V. E. dirigi6 a
este Ministerio en 1.0 'de diciembre pr6ximo pasado, so
bre adquisición .de terJ;'enos enclavados dentro de la
manzana comprendida entre las calles de Enna, Vad
'Ras, Cerc1eña y Marina,; el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar el expediente de adquisici6n porge-stiól1 direc
ta, como caso comprendido en el número·1 del artículo
56 <le la ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de J..o de julio de 1911 (C. L. nÍlm. 128),
y que se adquieran, en ,consecuencia, 74,41 metros cua··
drados, propiedad de doña Rosa Robert de Griñ6, valo
rados en 5.174,42 pesetas, con carg-o al crédito concedi
do por la ley de 29 de! junio de 1918 (C. 'L. nÍlm. 169),
para «Edificaciones militares», manifestando a V. E. que
lo referente a la otra adquisici6n propuesta en, dicho
escrito será resuelto ·oportl,mamente. Es asimismo la vo
luntad de S. 11. aprohar una propuesta eventual por la
que se asignan a la Comandancia de Ingenieros de Bar
celona para este servicio, 5.174,42 pesetas, obtenidas
hacien:do baja de una cantidad igual en la partida por
distribuir de la vigente' propuesta de inversi6n ,del ca
pítulo adicional, artículo 3.°

De real prden lqdigo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E.muchos años.
Madrid 21 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán generai de la cuart.a regi6n. '

Excmo. Sr.: Examinado 811 proyecto de habilitaci6n de
10'cales para talleres de reparación de camiones y. auto
móviles y arreglo de cierres metálicos, puertas de han
gares y pavimentos dé iascochera's en el ·aerodromo de
Cuatro Vientos, que' cursi? V. E. a este. Ministerio en
2\':l de diciembre proximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha

. tenido 'a bien aprobar el referIdo proyelcto, disponer que
las obras correspondientes se ejecuten por gestión di
recta como autorizadas por real decreto de :3 de agos
to .d~ 1921 (D. O. l1lim. 170), y que se,a cargo a la
ampliación de ,crédito concedido por este soberano pre
cepto del capítulo adicional, artículo 6.0, secc~ón ,cuar
ta del preisupuesto vigente, el importe tota,l de' las mis
mas, que ,asciende a 13.870 pesetas', de. las cuales 13.760
pesetas corresponden a,l presupuesto de ejecución .mate
rh¡.l y las 110 pesetas l'i:lstan,tes al complemental'lo que
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determina la real orden circular de. n de agosto de 1921
(C. L. núm. 325). . .

De real orden lo digo a V. E. para su conOCImIento
-:sr demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1922.

CIERVA

dad' de 6.550 pesetas, ser cargo a la partidá. de 72.000
pesetas qu,e figura en el capítulo sép~imo, artícul04.G

de la sección cuarta .del presupuesto vigen.te.
De real orden lo digo a V. A. R. para su conócimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 21 de e.nero de 1922:

Señor Director .del servicio .de AerOnáutica.

Señores Intendente general militar e lnterventorcivíl
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

JUAN DE LA. - CJEnvA

Señor Capitán general de la segunda región. ,

Señores Intendente general militar e !nterventor dvil
de Guerra y Marina'~y del Protectorado en Marruecos.

CnmVA

CIERVA

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Señor Capitán general de la primera región•.

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores Intendente general militar e Interventor e,ivil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de repara
,cdón y líabilitación pam en~rm~:rí~ de los e~if1cios que
fueron Grupo escolar y Oficma m,dlgena en N ador (Me
lilla) , que cursó V. E. a este Ministerio en 24 d~ di.
ciembre pr!iximo pa'sac1o, el Rey (q. D. g.) ha temd~ a
bien aprobarlo y disponer que las obras correspond;€'u
tes se ejecuten por gesti6ndirecta, .como comprenchda;s
en el caso primero del.artículo 56 de la 'ley ~e Adnll
nistración y Contabi1klad de la Hacienda púbhca de, 1.°
de julio de i911 (C. L. núm. 1~8), siendo carg~ el im-'
porte de las inismws, que, aSCIende a la. cant!dad de
llt.860 pesetas, a la dotación de los «SeI'VIcios ae Inge-
nieros». . .

De real orden 10. digo a V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 ,de enero de 1922.

Excmo. Sr.: Examinado_ e,l presupuesto de reparaci~
nes urgentes en el coromímiento de los mux:os del edI
ficio de pabellones y oficinas provisionales del -Parque
de Artillería y otras dependencias del cuartel. ?e l?s
Docks, de esta Corte, que cursó V. E. ,a este Mmlste!:IO
en 23 de noviembre último, el Rey (q: D. g.) ha tomdo
a bien aprobarlo y disponel' que' las obras correspon
dientes 00 ejecuten por gestión directa, oomo compren-

- didas en el caso .primero del artículo 56 de la ley de
Administración y Contabilidad .de la Hacienda pública
de 1.0 de julio, ,de 1911 (C. L. núm. 128); siendo ,cargo
el importe de las mismas, que asciende, _a la cantidad
de 17.020 pesetas,. a la dotación. de Ios «Serviciós de In
genieros;}>. Asimismo, S. M. se ha servido aprobar una
p.ropuesta eventual de los referidos Servicios, capítul.o
sexto artículo ú,nieo, sección cuarta del presupu,esto VJ

gente', por la cnalse asignan ,a la Comandancia d~ Inge
nieros de Madrid 17.020 pesetas para las obras CItadas;
obteniéndose esta. cantidad haciendo haja de otra igual
en lo asignado en el ejercicio actual para la obra de la
misma Comandancia, «presupuesto para constrúir una
vía apartadero p.a,m rela1izar en el cU~l;ctel de 10s.Docks,
de esta Corte, varias obras, ..con obJeto de meJorar la
instalación de algunos .servicios del Cuerpo -de Intenden-

, cia» (núm. 2.420 del L. de C. e l.). . .
I 'De real orden lo .digo a V. E. 'para su cono01mlento'
¡ y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.1Madrid 21 ,de enero de 1922.
~¡

CIERVA

Sermo. Sr.: Examinado el presupuesto €le ebras ne
cesarias para cercar una parcela de terreno, constrnc
ción de un mausoleo y un osario en el ,cementerio de
S3;n Rafael, de Málaga, qU,e cursó V. A. R. a este Mi
nisterio con escrit.o de 29 de noviembre último, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo y autorizar la eje
.cución de las obras que comprende por' gesWin directa,
por hallarse inclu:idas en el caso primero de,l articulo ' . "
56 de la ley .de AdminÍ'stración. y Contabilidad de la I Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de construcClon
Hacienda pública de 1,0 de julio de 1911 (C. L. nÚme- 'e instalación de una pue,rta de madera en el segund?
'1'0 128); debiendo su imp0rte, qUl:!i asdende a la canti- ! patio del Parque de Artillería ,de Cartagena, queremt-

CIERVA
,Señor Capitán general ,de la primera región.

Señ.or Interventor civil. -de Guerra y Marina: y del Pro
tectorado en llarruecos.

Excmo. Sr.: Examinado .el presupuesto de 'instalación,
·de una cocina «l\IIexia» tipo A, en el cuartel de la Mon
taña de esta Corte, con destino al regimiento de Infan
tería Sabdya núm. 6, que cursó V. E. a este ;\Iinisterio
con escrito 'de 3 de octubre último, el Rey (q. D. g.)
ha tenido :lo bien aprobarlo y -autoriz·ar la ejecllción por
gestión dire.eta de las obras que comprende, por hallar·
se incluírlas en el caso primero del artículo 56 de la
ley de Adrninistra.ción y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1.° de julio de 1911 (C. L. núm. 128);debien
do su importe, que asciende .a la cantidad de 19.440 pe
setas, ser cargo al capítulo 'adicional, artículo 3.0, sec
ción cuarta del presupuesto vigente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos: Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1922.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Intendente general militar e lnte'rven.tor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado. en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de reparación
de las tube,rías de las bombas que suben el agua al Cas
tillo prhlcipal de Lédda y empalme con la nueva dis
tribuci6n de aguas en dicha ciudad, que cursó V. E.. a
este Ministerio .c.ou escrit.o de 21 .de diciembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo y
,autorizar la ejecución .de las obras que comprende por
gestión directa, por hallarse incluídas en el caso· prime
ro del ,artículo' 56 de la ley de Administración y Conta,.
bilidad de la Hacien.da pública de 1.0 de julio de 1911
(C. L. núm. 128); debiendo su importe, que a¡¡ciende a
la cantidad de 3.400 pesetas, se.r cargo a la dot.ación de
los «Servicios (1e Ingenieros». Asimismo se ha servido
S. M. aprobar una propuesta eventual de los referidos
Servicios, capítulo sexto, artículo único, sección cuarta
d~l1 vigent.e presupuesto, por la .cual' se asignan a la
Comandancia de Ingenieros 'de Lél'ida 3.400 pesetas pa
ra satisfacer el importe del dicho presupuesto; obtenién
dose la referida suma hacienda baja de otra igual en
lo asignado actualmente .a la. obra de la mi.sma Coman
·danda para el proyecto de cuadra y' local cubierto
para cocina y adquisición de una cocina «Mexia» en el
cuartel Principal de Tortosa (núm. 942 del L. de C. e l.).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
. y demás efectos. .Dios guarde' a V. E. muchos años.

o Madrid 21 de enero de 1!J22.
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-ti6 T. :JI•. con esorito de 26 de noviembre de 1921, el
ltey (q. D. g.) ha tenido" a· bien aprobarlo y disponer
~e las .braos correspondientes se ejecuten por gestión
.irecta, llamo crollprendidas en el caso primero del ar
1tf,culo 56 de la ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda pública de 1.0 de julio de 1911 (C. L. nú
mero 128); siendo eargG a los «Servicios de Artillería,
la¡;; 2.310 pesetas a que alcanza su presupuesto, de las
cuales 2.230 pesetas corresponden a la. ejecución mate
rial de las obras y las 80 pesetas restantes n.l comple
mentario que determina la real orden de 11 de agosto
de 11'21.
. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

.,. demás· efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de er.ero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de Ja tercera región. '<"
señores Inten<1ente general militar e Interventor .civil

d.e (hl~ra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Serm•. Sr.: Examinado el proyecto de reparaciones
%enerales en .el cuartel de San Agustín, de Jer¡;¡z de la
Frontera, cursado por V. A. R. a este :P.!íinisterio .con
escritg techa 30 de diciembre próximo pasado, el Rey
{q. D. g.)ha tenido a bien aprobarlo, eomo justifi,cación
técnica y administrativa de las obras que fueron inc1uí
odas en la calificación tercera del artículo 17 del vigMte
:reglamento de obras por real orden de 21 de abril de
1921, y disponer que las 18.000 pesetas a que asciende
el importe de su prepuesto sean cargo a Ia dotaci6n de
los «Servicios de Ingenieros». .

De real orden 10 ,(ligo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1922.

D. O. llúm, 19-

JUAN DE LA CIERVA

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

SeñGres Intendente general militar e Interventor .civil
d. G1I.Elrr& y }Iariná y del Protectorado en Marruecos.

Excm6. Sr.: Examinados el proyecto de habilitación
iiel alm!teén de pólvoras ffil :el polvol'índe San Isidro, de
esa plaza, para aparcar material del Parque de Ejército
de Ia región, y la propuesta ~e transfe¡:;encia que cursó
V. E. a e,ste Ministerio en 22 de diciembre próximo pa
sado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien aprobar el ci
tado proyecto y dispciner que las obras correspondientes
se ejecuten por gesti6n directa, como .comprendidas en
el caso primero .del artículo 56 de la ley de Administra
ción y Contabilidad .de la Hacienda pública de 1.0 de
julio de 1911 (C. L. núm. 1~); siendo cargo el impor
te de las mismas, que asciende a la cantidad de 3.231,40
pesetas, a la dotación de los «Servicios de Ingenieros».
Asimismo, S. M. se ha servido aprobar una propuesta
eventual de los referidos Servidos, .capítulo sexto, ar
tícUilo ti;¡¡¡,ico, secci6n cuarta del presupuesto vigente,

• por la 'flíal se asigna a la Comandancia de Ingenieros
de Vallliilolid 3.231,40 pesetas. para las .citadas obras;
obteniéndose esta cantidad haciendo baja de otra igual
en 10 asignado en el ejercicio ·actual para las obras de
la misma Comandancia, «proyecto -de .oorramiento de una
pareela .de terreno para enterramientos militares en la
plaza do Zamora», 1.960 pesetas (núm. 740 del L. de
G. e l.), y presupuesto de obras qe higienización para
nabilitm'.wu cuadra énfermería de. ganado en el hospi
tal militar, 1.271,40 pesetas (núm. 795 del L. de C. e l.),
que suman las citadas 3. 231,40 pesetas.

De real orden lo -digo a V. E: para su conocimiento
y de:más exectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1922. .

CIERVA

Señor Capitán general de la' séptima regi6n.

Sé'.iiore~ Intendente general militar e Interventor civil
de G¡¡,~rra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Señor Capitán general de la octava .regi6A.

.;mv;.-y.j:\·_'':-~''l-lR'~>,t\P'~..~~f-~~~~~~r,~u..
Sección de Justicia vAsuntos generales

BRUJULAS

Cirml1ar. Excmo. Sr.: Vista la instancia. promo.vi
da en ·14 de dicicrmbre último, por la scciedad comercial
«Basabé & G. de la Peña.», con dell1icilio en esta Corte,
Cane Mayor, 16, entresuelo, a· la qne .acomp:añal)a Ull
modelo de «Brújula Líqu:Lda Prismática Lu¡minosu», en
súplica de que se declare de utilidad para el Ejército,
el Rey (q. D. g.), de acu€u.'do con el ·i~lfo.rn:1<e emitido
por el Depósito de la Guerra, ha tenido a bien acceder
a 10 solicitado por el recurrente y disponer sea reoo
mendad,a la adquisición de la citada brújuila .in carác-
tl;robligatorio. .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento<
Y. demás efectos. Dios guarde a V. E.muchos a:ñog~
.Madrid 24 die enero de 1922.

Señor... -,.....

COMISIONES' ~NFORMATIVAS

CiI"OIt1ar. E:¡¡:cmo. SI'.: Para cumplimiento de! real de.
creto de 16 del actual (n O. núm. 13) que reorgantLa
las Comisiones Informativas del Ejército. el Rey (quQ"
Dios guar.de) se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo 1.i} Las Comision('d Informativas fo.rmarll.lIl
parte integrante de las Secciones de este Ministerio qtllt
tellgan a su cargo el personal y asuntos de 1ft re$"pecti~
va Arma o cuerpo, excepto ~as de Guardia Civíl y Ca
rabineros, que estarán, l1.fectas a sus Direcciones genel'a
les, y la del clero castrense que depend~rá del Vicario.
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general. La del éuerpo de Estado Mayor dependerá di
rectamente del Subs-ecretario.

Art~ 2.- Con a,rreg~o all artículo 1.0 del expresado real
decreto en relaci6n oon eY 2.0 del de 30 de diciembre de
1919 (C. L. núm. 492) las funciones ~ laS Comisiones
Informativas serán: .

a)' Evacuar las cónsultas que les encomiende la., Supe
rioridad en orden .a ,recoger los datos, pareceres u obser~

'vaciones que fuesen útiles para el mejor estudio o reso
luci6n ,de aqueI:.os asuntos que fuera de las relaciones
orgánicas y jerárquicas afecten al porvenir, .condiciones

de vida y estado social de los jefes, oficiales, clases e in-
dividuO'S de tropa. .

b) Informar las solicitudes que sobre las citadas
materias y aquellas que nO tengan carácter técnico se
dirijan a la Superioridad para el correspondiente estu
dio por l<ls Centros competentes y la resoluci6n que
proceda. .

c:) AuxHiar al mando cuando éste las re,quiera en el
mantenimiento .del decoro y la dignidad individual.

Todos los acuerdos El informes que emitan estas Co
misiones se harán constar en el libro de actas que de·
ben Hevar con arreg:'o a lo .dispuesto en el. artículo 2.0
del real decreto al principio citado.

Art. 3.- Estarán constituidas por un presidente del
empleo de ,coronel o asimilado y por el número de vo
cales, jefes (tenientes coroneles, comandantes o asimi·
lados) y oficiales siguientes:

Estado Mayo,r, dos (un jefe y un capitán).
Infantería, ocho (tres jefes,. tres capitanes y dos 8U

balternos).
CabalIería, cuatro (dos jefes, un capitán y un suhal.

terno).
Artillería, cuatro (dos jefes, un capitán y un subal-

terno). .
Ingenieros, tres (un jefe" un capitán y un subalterno).
Guardia Civil, tres (un 'jefe, un capitán y un subal.

terno).
Carabineros, tres (un jefe, un capitán y un subal-

terno). " . ,
Jurídico, mio (jefe).
Intendencia, tres (un jefe, un capitán y un subal

terno).
IntervenGión, uno (jefe).
Sanidad (Sección de Medicina), tres> (un jefe, un ca-

pitán y un subalterno).
Sanidad (Sección de Farmacia), uno (jefe).
Clere Castrense, uno (jefe).
Veterinaria, uno (jefe) .
Equitación, uno (jefe).
Oficinas militares, uno (jefe).
En les cuerpos a los que se asigna un solo vocal ha

brá otro con carácter de adjunto, .elegido precisa~ente
entre les que tengan destino en Madrid y ejercerá su
cometido sin perjui7io del que desempefte de plantilla.
Este v<lcal adjunto Intervendrá en las deliberaciones de
la Comisión, disfrutando de las mismas gratificaciones
que los otros vocales, y su voto tendrá igual valor que
el del presidente y vocal respectivo. ,

El vocal más moderno o de menor categoría ejercerá
las funciones de secretario de la Comisión.

A;t. 4.~ Dehie1?-do renovarse el personal de las Co-.
miSIones InfOrmatIVas conforme a lo dispuesto 'en el ar
tículQ 'séptimo del real decreto de 16 del actual los
Capitalles generales de las regiones, Baleares y Can~rias,
C?ma?dantes generales de, Africa, directores generales y
VICarIO general Castrense proceílerán con urgencia en
los términos prevenidos en el artículo,4.0 del mism'o a
e!evar a este. Ministerio. las oportunas ternas compr~n
sIvas. de los :¡efes y ofiCIales propuestos para eje,rcer 10's
refendos carg.os.

Art. 5.·' Las autoridades expresadas en el artículo an
terior interesarán de los primeros jefes de cuerpo, uni.
dad o '~ependencia del Arma o Cuerpo de que se trate,
le ~a11lfiesten por. e:s~rito los nombres de los jefes y
e~cIales que a su JU1CIO deban ser propuestos para los
dIferente;; .cargo~ (rlresid.entes, vocales o adjuntos) de
:ras ComISIones InfOrmatIvas, debiendo entenderse que
p0i!rám ser inc'uídos en las ternas que las indicadas au
t?rIdades han de elevar a este Ministerio los jefes y ofi-
CIales. que les sean P t' .t tI.· ropues os, aunque no pe,rtenezcan o
neenr~~n esltmo en la regi6n, distrito o Comandancia ge.

.... q-.e os proponga.
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Para la designaci6n de los jefes y oficialee que halt,
de .indicarse ala-s aludidas autoridades $.6 procederá a.
votación dentro de cada cuerpo, unidad o dependencia,
designando para cada una de las plazas q\ie hayan de'
cubrirs,e tres jefes u oficiales, según la :categoría q~ co.,
rresponda.

En vista de estas ternas, 'las autoridades referidas·
formularán las que han de elevar a este Ministerio, in
cluyendo en ella a los que reunan mayor número de
votos.

Art. 6.. Los Directores generales de 'la. Guardia Ci·
vil y Carabineros y Vicario general Castrense, recibirá-.
directamente las propuestas de los jefes de .cuerpo y de
pendencia de sus r~spectivos Institutos, que procederáll
en la forma prevenida en el artícnlo anterior, y co.'
vista de ellas elevarán las ternas al Ministe.rio"de la Gue
rra, con arreg'o a la misma norma.

Art. 7.0 En la redacd6n de Jas propue&tas no se ten
drá en cuenta la voluntad de los incluídos en e¡1as, dad.
el carácter obligatorio del cargo, sin que puedan ser
baja en el mismo antes de los tres años; plazo que Slt,
considerará como má:¡¡:imo de permanen.cia en este del!!.
tino,. acumulándose el tiempo servido en distintos pe,.
riados, salvo los, casos de ascenso o pase a situación de
retiro, reserva o reemplazo por enfermo, o que les co
rresponda ser destinados a Arrica o campaña.

Art. 8.0 Las organizaciones 10ca:1es y regionales a qae
se refiere el artícul<l 6.0 del real decreto se constituiráa
bajo la presidencia del jefe :más caracterizade que ten
ga destino en ia :localidad. o en la capitalidad de la re
gi6n, representante genuino del Arma o Cuerpo en las·
misma-s; y serán nombradas por los respectivos Capi
tanés generales, Comandantes generales de Africa, pre-·
via propuesta en terna de dicho jefe, obteJlida en la
misma ~orma que se expresa en el artículo 5.9•

Art. 9.o Lós jefes y oficia:es propuestQS para las
organizaciones locales y regi~males, deberán serlo entre
los qw tengan su residencia o destino en -la p:aza don.
de deba radicar la misma, desempeñando SU8 cargos siD:
perjuicio de los destinos ·de p1antiIfta, y se ,eQ1'llp0ndráll
de un jefe u oficial de cada empleo de los E¡ue haya e.
condiciones, dentro del Arma o Cuerpo respectivo.

Art. 10. Eri las capitales de ,región e distrito,~ Ce·
mandancias generales de Africa s610 existirá la repre
sentaci6n regional, que funcionará, además, cen el ea_o
rácter de local.

Art. 11. Las representaciones lo.cales y regionales ·In
tervendrán en todos aquellos asuntos que oficial o' par
ticularmente puea.an afectar al prestigie del c~erp. e
al decoro de cualquiera de sus individuos, a5:t como ea
todas :las' cuestiones que se presenten en su dema.rca
ci(h'I y afecten a los intereses .de aquél, cuya re.solu.ci61'l
no sea privativa del mando, a quien acudiráll siempre ea
primer término, dand$conocimiento a la Comisi6n Infor
mativa. También podrá.n e:evar a ésta, por ce-nducto de
la regional, las mociones o peticiones q-et.e considerea
convenientes para el mejor servicio del Ejército, ponién
dolo en c,onocimiento de la autoridad militar regional.
En las cuestiones que deban someterse a Tribunal de'
honor se limitará la actuación de estas Junt4tS a dar
los debidos conocimientos, toda vez que deben. regir&e'
por ~os prece'Ptos del C6digo de Justicia militár. .

Art. 12. Las representaciones locales y regionales
coadyuvarán con sus informes o gestiones al desarrolJ.e'.
de las. iniciativas o acuerdos que las Comisiones Infor
mativas ¡es comuniquen y encomienden, de los cualese
tend~á la Superioridad notida por el Director general,
Vicario general, General SubseCretario o Jefe de Se&-
ci6n correspondiente., -

Art. 13. Los gast9S de material de las l'epresenta.~

ciones locaJes y regiona'es, igualmente que'-lo.s de 1M'
Comisiones Informativas, serán satisfechos por el pre~"

,puesto de este Ministerio.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiente

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afio'.
Madrid 24 de enero de 1922.

Señor...

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Y. R. CI1~' e1i
esfe Ministerio en 30 de diciembre pr6x.imOo pasado, pro-
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CrERU

Madrid 21 de enero de 1922.-Cierva.

Excmo. Sr.: En vist.a .de las comunic.aciones dirigi
das por V. E. a este 1\IIi.nisteri,:, manifestan~o 9-ue las
Comisiones mixtas de reclutamIento que se mdlcan e!1
la siguiente relación han acordado exceptuar del se.rVl
do militar activo a. los reclutas E],ue figuran en ella, el
Rey (q: D. g.) s.e ha servido disponer se cumplimernten
dichos .acuerdos. "

De real orden lo digo a V. E. para su conocimi~!lio .
y fines consiguientes'. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Ma;drid 21 de enerO ile 1922. .

ClEEn

Señores Capitanes generales de la tercera, cuarta, qU!l1;"
. . tal, se.xta y .séptima, regiones, de Baleaxli\S, y Can.anas

y CoroanQf.lnt!"l" general de L$>rache.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Nov:eno día. Idem. Ejercicio de simple acci6n y fue~

go real.
:Décimo día. Marcha con s¡6rvicio de campaña y come

tidos .con respecto' a la estación de Venta de Baños.
(ValLadolid, Cabez6n, Te,rieg~, estaci6nde Venta de Ba·
ños, Dueñas: 50 ki16metros.) Acantonamiento en Due
ñas, con prácticas de los sllrvicios correspondientes.

Undécimo día. Retirada a Valladolid por la carretera
general, reconociendo y destruyendo t.odos los pasos {Jel
Pisuerga (margen derecha del río: 30 kil6metros).

Duodécimo'y décimotercerodía. Primer año: Traba-
jos topográficois.. Segundo año: Ejer.cicio de cuadros so

l bre el ·t~.reno con enemigo figurado. Combate ofensivo
J de caballería, acompañado de ametrall.adoras y Artille.
I ría, ,con servicio de comuhica~iones y utilizaci6n de los'
I conocimientos prácticQs de telemetría y dibujo pano-
I rámico. '
I El ejercicio Be reducirá a la aplicaci6n de principios
" .estudiados en los tomos IV y V, sin entrar én la di-
I recci6n t.eórica de los fuegos. .
i Cuarfo. Las -conducciones por ferrocarril que duran·
i te estasprácti.ca.s hayan de verificarse del personal, ga
~ nado y material, así como los necesarios transportes en
, carruajes, serán por cuenta del Estado. El General, di
i rect.or, jefe de estudios, profesores, alumnos y tropa,
I así como el ayudante y secretario .del General, disfru
! tarM las ind;emnizaciones y pl]1ses reglamentarios.
! Quinto. Asistirán a estas prácticas, además del- Ge
~ nemi y personal ya citado que le acompañe, t.res jefes,
i 16 oficiales, 120 alumnos, dos sargentos, 22 .cabos y sol·
í dados y los carros'y mat.erial necesarios.
I .Sexto.. Al terminar las prácticas, el Directo:: ·dará de

tallado' :informe acerca del resultado de las mIsmas, re·
mitiendo memoria sucinta .de lo realizado y nota de las
variaciones que deban introducirse'para ser tenidas en
cuenta en 10 'sucesivo.

I RECLUTAIVIIEN'l'O y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Programa que 8e cita I

I
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Eus-

Primero. Las referidas prácticas serán dirigidas por taquio E.chenausia, vecino de Durango (Vizcaya), pa·
·e1 Coronel Director de la Academia y tendrán de dura- are del .recluta ·del reemplazo .de 1920, afee,to a la caja
ci6n del 1 al 13 de febrero pr6ximo. . de rec1uta de Durango núm. 81, Agustín Echenausia Sa

Segundo. Los alumnos se organizarán en un escua- l 1abe1'ri, en 'súplica de qU? se apliqu~ a su hiJo la substitu
or6n de cazadores, al que se afectará una sección de co- ción entablada por FelIpe San ISIdro Labrador con otro
lnunicaciones y explosivos. I l'ec1uta de su mismo re.emplazo, al que, no le correspon

Tercero. El plan de ejercicios se desarrollará en la 1dió servir en Afl'l,'ca, por con.s1derar se halla compren-
forma siguiente: dido en las reales órdenes de 22 de septiembre y 22 de

Primer día. Prácticas. de embarque de personal, ga- noviembre de 19'20 (D. O•. núma 214 y 269), Y 24 de.
nado y material en la estaci6n de Valladolid. , enero ,de 1921 (D. O. n)ÍII1. 2G); teniendo en cuenta que

Segundo día. Caballería opera,,ndo aiJrladamente. sex-l la instanci'a del substituto solicitando se apliquen los
vicio ,de seguridad en marcha y en estaci6n. 1.0 La fuer- beneficios al hijo del recurrente, no est.á promovida p.or
.za de la Academia forma el grueso' de la vanguardia de conducto regular, el Rey (q. D, g.) se ha servido des
una columna y marcha destacando· sus elemento.s de se- estim.ar la petici6n del interesado.. .
guri.dad. 2.° Est.ablecimiento de un vivac con servicio de De real orden lo digo a V. E. para· su conociIrliento
seguridad próxima con puestos de vigilancia. y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

Teroor día. Protecci6n de una vía férrea; voladura Madrid 21 de enero de 1922. '
(enemigo figurado, cartuchos de salvas y petardos). El
ej.ercicio se realizará. en las proximidades de Viana de
Cega. .-

Cuarto día. Caballería en unión de otras armas.
Servicio' de seguridad en marcha y en estaci6n: 1.0 El
escuadr6n de alumno.s forma el grueso de la vang-q,ardia
de una columna y marcha destacando sus elementos de
seguridad y flanqueos. 2.0 Supuest.o Un acantonamiento
de la .columna en Renedo, se establecerá el servicio de
seguridad, .constituyendo con el escuadrón de alumnos
una gran guardia que vigHará el sector que se leasignl¡l.

Quinto día. Protecci<in de un co:nvoy en marcha y su
defensa en retirada (enemigo figurado). Secto.r, carrete
ra de Simancas y la de Arroyo-Cigañuela. /

Sext.o día..... Servicio d.e exploraci6n.. Asegurarse si es
tán libres los pasos del Duer.o entre, Tudela yla con-
fluencia ,del Pisuerga (enemigo figurado).. .

Séptimo día. Visita a Granjas Agrícolas, y P.arada de
·c¡aballos sement.ales en VáHa.-dolid.

Octavo día. La Caballería etlI el combat.e. Combate
de" escuadrón (avance, despliegue, pe.rsecuci6n y replie
gue. Enemigo figurado).

Señor Capitán geneml de Ja séptima regi6n.

Señores Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos y Dirocto:t: ·de la AcademJa de
Caballería.

CIERVA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director
de la Academia de Caballería, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer que las prácticas generales de di.
.cho ·Centro de enseñanza se verifiquen en el presente
año y CUTSO abreviado, con arreglo al programa que a
continuación se inserta.

De real orden lo digo a V. E. para ,su conocimiento
y demás efect.os. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1922.

ACADEMIAS

Sección de Instrucción, Reclutamiento
vCuerpos diversos

CIERVA

movida por el oñciat t.ercero de complemento del Cuer
po Jurídico militar, D. Manuel Maria Rovira y Burgada,
-en ,súplica .de que se le -conceda prestar servicio activo
-en la Auditoría de esa región, a fin de adquirir la apti--
tud y práctiéa nec.esarias, por si fuera llamado en ~aso
de movilización, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien re
solver, con arreglo a lo que preceptúan las reales órde
nes <le 18 .de julio de 1919 y 28 de diciembre de 1921
(D; O. núms. 161 y 1, resp~ctivamente), que' el intere
sado preste servicio como auxiliar de los tl'abajos de
<>ficina de dicha Auditoria por un período de tres me
ses, siendo sus 'Servicios gratuitos.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 ,de enero de 1922.

:'SeñO,r Capitán general de la cuarta región.
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, Regiones I Nombres de loa recluta.¡¡ ComisionesRelación que se cita J ' milttas
~

Pedro Riera Forcada ••• , ••• , •••• Barcelona.
Eduardo Buyé Rogés ••..•••••••. !dem.
Juan l'arás Sánchez •••• : • • •• • • • •• Orense.
Vizente Casas Gamus ••.••• , ••.• , A!icante.

. Joaquín Marimón Alemany ••••••• Barcelona.
Antonio Soteras Roddguez .••••.. Idl':"m.
SÍ1vestre Más Pujol. ••.•.•• , • '.0 •• ldem.
FrancLJco Segara Perpetua. •• • •• ldem.
José Gusiñer Más ••••• '.' • • • • • • •. Gerona.
Jesús Sedó Vázquez •••.•••••••.. Lugo.
Luis Rodríguez Menéndez••••.••••. Madrid.
Ramón Mitjá Torrent .•..••.••••• Gerona.
Licerio Pascust Timoneda •••••.• Lérida.
J\lberto Bustos París •••.•.••••. , Cuenca.
Enrique Masip Gicayos •••••.•..• Lérida.
Antonio Más Priig .•.••••• , ..• ; •• Alicante.
losé Sabaris Orer••. , Barcelona.
Martín Pons Morcillo, •••••• , •• ·;. Idem.

Cuarta ••• lmm Peras Pusó ...••••• : •••.•• Idem.
José Betrián Tarragó ••••••..•••• Huesca.
ruan Rovira Llopart.••••••••••.. BarcelOna.
Alfredo Marín Alba•.•••••.•••..• Idem.
1\ntonio Cañones Cantón•.••••••. Jaén.
Francisco Clemente Puente•••.•. Idem.
Enrique Carnicé Bal íus .•••••••. , Tarragona.
Ignacio Pich Soperas •••••••• ,. •• ¡dem.
Seba~tiánQuerol Boldú •••.••••.• Idcm.
Miguel Remeu Más. •• • ••••••••• ltiem.
José Ventura Fontanals. •••••.•• Barcelona.
Bartolomé Casas OdeBas ••••••••. Inem.
Juan Gil Navarro •...•••.•.. , •••• Murcia.
Manuel Garda fimeno •••• , •••••. Teruel.
ArJIlando Masdemont Soler ..•••• Barcelona.
Miguel Vivo Gallart ••.•••••••••. ¡'¡em.
José SegarraPitargue •••.••••••.• ¡Huefca.
Pedro Blasco Pascual •••••••••••• Z>Jragoza.
Francisco Marmanetl Jover••••••• Ca:stdlón.
Jugn Arenas Guil\én ••••••••• , ••• Guadalajara.
Pedro Benito Serrano ••••.• ,.... ldem.
Juan Mal tínez del Réy .••• , •~. •• Idem. .
Joaquín Fendlosa.•••••••••. ; ••. Castellón.
Vicente Bellunt Aguilarro •••••••• ;@em.
Manuel Torres Forcada, •.•• > •••• Mem.

¡Vicente Blasco Mu.ñoz ••• ~ .•.••••• ldem.
:Manuel Prats RublO •••••••••••• Idem.

Quinta •• ('1esus !\ba~ CI.,ver Huesca.
'Roge'lo G110 Robledo ••••••.•• ,. Orense.
Antocio Cea••••• , •.•• , • , • • • • •• Málaga.
Dionisio FreSO Velasco ••••• '••..• Guadalajara.
Tiburcio Sanz P&scual •• • . • . • • • •. Idem.
Mariano Vada Focticer •••••••••. Huesca.
fosé Adam Zorribas ••••••••••••• Teruel.
Félix Marzo Navarro ••.••••.• ; •. Idem.
Martín Abernia Pau ••••••••• , ••. Zaragoza.
Ramiro Alvencio Dominguez ,... ["em.
I1defonso Rodríguez López••••••• Sevilla. .
Grégorio Gamuza GiL .•••• ,.: ••• Navarra.

. Juan Aubach Laínez ••••••••••••. Bil1celona.
Prudencio CebalJos AreEal. •••••. Santander.
Nicolás Rl' s'ón Pérez •••••••••••• Zamora.
Juan Frai!e Rubio .•••..••• ,'.:;, Salamanca.
Angel UriarteGutiérrez..•••••••• Santander.
Antonio Sánchez García ••••••••• Murcia.
Emeterio Bajo Fernández •••••••• Logroño.
Emiliano Sáenz Gómez •••••. ,.,' Idem.
Antonio Domenech Llovera •••••. Barcelona.
losé Botló Braj.o .•••••.• , ••.•• ~ .', !dem..

Sexta .•• ")PablO Sánchez Chorro ••••••••••. Badajoz.
íi:milio Armengol Solá ••••.•••••. Cérida.
Francisco Miguel Barrios •••• ~ ••. Burgos.
Alipio Bastida Pérez. • • • • . • • . • • •• ldem.
Félix AIOl'SO Alonso ••...••••.••. Idem.
Loreto Apellaun Garda ••••••••.• Logrorío.
Aniceto Alvarcz López •••••••••. Hurgos.
Manuel Luceño Calcera .••• ; •••. Cáceres;
Fnnci"co Ma,"ridano Blanco ••••• Madrid.
:\fanuel Escribano Medina •• ,., ••• Córdoba.
Eusebio Villa Ugarte. ••••••••••. Vizcaya.
Vicente Allend,e 5im6n [dem.
Vicente González Valdés••••••••• Idem•

I
Comisiones

,~ Nombres de los l'ecl.utas , mixtas

Salvador Longás Miguel •••••••••• Valencia.
José López Ladevesa ••••••••.••. Murcia.
Juan JOl,é Ros López •.•••••••.•'. !.dem.
José Maldonado SerranO , .. Idem.
Diego Agüe"o Garda •• , .•• '.' • • .. Alm:ería,
Francleco Bretones Ortega.•• ".. ldem.
Igm\cio González lháñez •• • • • • • .. ldem.
Manuel Láz"ro Núiiez .. , . , '.' . • • •• Alb8cete.
Francisc,¡ Timénez Jiniénez ••.••.• Idem.
Francisco Gilabert Segura••••••.• Alicante.
Graciano Martinez Jover .•••• , .•. Idem.
Agustin Bayarre Cr:ces ••.•••.•• , Valencia.
Arturo Pet'elJó Corbl'ra .••.•••. " ldem.
Máximo Monteagudo García ••••• Idem.·
r08é PeIJicer Escribá.. •••• .••••. Idem.
José Cürbi Ferrándiz Alicante.
osé Tomás Lf:"al. Idem.

Franciséo Pastor Llorens • • • • • . • .:dem.
Miguel López Alarc6n •.• ,...... Idem.

Tercera. Francisco Madá Santacruz ••••••. Idem.
Francisco Setas'iá García •••••••. Valencia.
jOl.'é Santamaría Garda. ••••••.••. Idern.
rosé Díaz Royo .•••••••••••••••• Idem.
Vicente Faján Sexrano •••••••• , •• Idem.
Anionio María Re:g •••••.•..•••. Idem.
Salvador Cervera Vila •.••••••• ,. Idem.
Francisco Fernández Sánchez ••.• Albacete.
Juan Jo~é Sánchcz Moreno .••• '" Idel1l.
Ft anCÍ'Sco picaso Martínez ••••• " Idem.
Jesé Marín G(.nzále~..•••••.•••.• , Idem.
Felipe Mateo Fernández Hem.
José López Blanco. , ....•• , .• , ••. Idem.
Manuel Humbao Rodríguez•••••. ' Alicante.
Francisco Gunén Herrero ••••'••• Idern.
Miguei Lozano AlforcR•••.••••.• , [dem.

I
J06é A"'acil Pastor •••. , •••••.• '" Idem.
José MiralJes Cores , ••••• [dem.
Antonio Fernández González ••••. Murcia.
Vicente Albert Candela. •••••••• Idem.
Me1chor de Casas Sanz •••• , •.••. Soria.
Juan Fornes Seré •.•••• , •.••• , .• Alicante.
Juan Recanns Baldrich .••••. , •..• Tarragona
José Amat Blanzadó . • • • • • • • . • . •. Idem.
Pedro Odach Ramón ••••• , ••• , . Barcelona.
Dato Coll Joseph ••••• , •• , •••.••• Idem.
Martín Civil Soto. • •• .••.••••• . Idem.
losé Paituci CarboneIl •••••.•••• , ldeni.
Pedro Plá Garrij,(a.. • • • • • • • • • . • • •. Idem.
Antonio Gatda Montesinos •••••. Idem.
José üinestá Fiti •• , ••••.••••• , •. Lérida.
Pedro Miguel Nogués, ••• , ••••••. Teruel,
uan Norezuna Floriá •••••. , •• , •• Barcelona.

Eulogio Martín Hernando. ,..... Teruel:
Pedro Boyé.. "• • • • • •• • • • . • • • • •. Bareele na.

" Jaime Grau Ribas ••.••• ,' •••.• ,.. Idem.
Ramón Gort Farré •.•.•••• ',. . • •• Lérida.
¡Domihgo Javier L1usiá •••••••.•. Barcelona.

Cuarta, • •)Jc:s~ !,-legre Puigbó•••.••••••••••. Idem. .
¡Errnho Rodés Noya•••• , ••••.••. ,dem. \
,'Alejo Ramos Torijano •• , ••• , ., •. GUádalajara.

uan Jorba Boniz ••••• : •••. , •.•. '. Barcelona,
Ricardo Fcrnández Alella •••••.•• [dem.
Antonio Caridad Vílar." Coruña.
Luciano Garda de Luc¡¡s.••.•••• Toledo.
Julián Gallego de Lerma ••• ,.; ••. Idem.
Joaquín Alcalá López •. , •••• , ••. Logroño.
Alberto Bustos París •.•••.• ,.... Cuenca.
Luis Pérez Corriente ••.•••••••• Tarragona.
Adolfo Alcaide Treno ••••••••.•. Jaén.
Rafael Córdoba Ocaña. • • • • • • • . •. Córdoba.
G~br¡eCIVegas Guardiola •••••.••. Barcelona.
J¡'lme asas Tenas G
P

•••.•••••••••. ,erona.
t;dro Figuens Jane ••,••••• , •••• Tarragona.

ISidro Bolaseil Pc·'urit ••.•••••••• , Gerona,
Donato COll'a Taban IdemJ é A· .••••••••.•.•Ni' . va: Puacen •••• , • , • •• • • • .• Idem.

arClSO artí Sora •. • • • • • • • • • • •• Barcelona.
• •
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El Jefe de la Sección,
loaquln Aguirre

LICENCIAS

VACANTES

ACADEMIAS

Re1xUJi6n que se cita

En vista de ,la instancia promovida por el: alumno da
esa Academia D. Ramón Rubio Cano, y del certificad.
facultativo que 'acompaña, .de orden del Excmo. 86ñ.,
Ministro de la Guerra se le conceden dos meses de li-
cencia por enfermo para Ceuta. '

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 22 deene~

ro de 1922. '

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los jefes de los cuerpos, cen
tros y depealdencias ,del Arma ,de Caballería err que sir
va ,algún trompeta que .desee pasar destinado al Grup.
de escuadrones de Caballería de Callarias, 10 pongan ea
conocimiento de esta Secci6n. "

Dios guar-de a V... muchos años. Madrid 19 de ener.
de 1922.

, . C~bo lk trompetas

Aureliano Canillar Pérez, ascendido, dei regimiento Ca
zadores de Talavera, al de Dragones de Santiago•

Madrid 21 de enero de 1922.

SargentOlS maestros de trempetas

Sebastián Gargallo Los,cos, d'el regimiento HÍlsares de
la Princesa, al de Lanceros 'del Rey.

Lorenzo Paraíso Lafuente, 'ascendido, -del regimiento
Dragones de Santiag?, al de Húsares de la PrinceM¡

í

I
!
I
~
~¡
i
¡

i
1
i
~
~ Sefior...
~i "">~<~~'S;¡~;;';;I;;;~~;:"~;;;;;;;I'~~=

I ' Cuerpos diversos
I
~ De orden' del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, J'
I cumplimentando lo dispuesto en real orden circular, de
, 5,(le mayo de 1920 (D. O. núm. 102), se ,concede la pea
l lli6n diaria de 3'50· pesetas al alumno de la Academia de
~ Intendencia D. Fermín García EspaHargas, ti. quien por
~ real orden de 10 del actual (D. O. núm. 10) se le haa

I otorgRido los beneficios de permanencia en las Acade.
, mias militares,' .como hermano de militar muerto e.
't campaña; debiéndole ser reclamada dkha pensi6n a par
1 tir del 10 de agosto último, día siguiente al de la
~ muerte de su hermano D. Manuel, causante de los cita
~ dos beneficios, y previa liquidaci6n' desde esa fecha de
J la de 2 pesetas que, como hijo de jefe, anteriormente
~ disfrutaba.
'1', Dios guarde a V. S. muchos años. M[l¡drid 21 de ena

ro de 1922.
El :Jefe de la Seooióll.

Narciso Jimén,ez

Comisionali
lllixtas

El Jefe de la Sección,'

/oaquln Aguin-e

DESTINOS

Sección de Caballería

Nombres de los recllltRll

l\(adritl 20 de enero de 1922.~Cierva.

i
#j señor Director de la Academia de IntendenCia.

i Excmos. Señores Capitán general de la séptima regiÓlli e Interventor civil de Ouer,ra y Marina y del Pr.~
~ tectorado en Marruecos.

~

I
I¡¡
1
t

,Madrid 21 de enero i
~
H ' El Jele de la Se~clOI1,1 Narciso liménez

I
Señor Director ode la Aca,demia de Infanter1••

,1k:cmOll. Señores Capitanes generales de la primera',
Ollar., lrluinta y sexta regiones e Interventor civil de Excmos. Señores Capitán general de la primera :re,tria
1-¡;¡~IlI.'a '1 MarinIÍ y del Protectorl1!do en Marru.eC{)s. y Comandante general' de Ceuta.

ieiíor...

Cire"'". El Excmo. Señor Ministro de la Guerra ha
aido a bien disponer que los maestros de trompetas
y cabe de trompetas que se expresan en la siguiente re
lación, fIue da principio con Sebastián Gargallo Loscos
y termi~a C0U Aureliano ,Canillar, Pérez, pasen a ocupar
leIJ destmo$. que en la misma se les señala, verificán~
dOS6' la correspondiente alta y baja en" la próxima re.
yista de comisario.

Dios gWlrde a' V... lIluehos afloo.
de 1922,.

. DISPOSICIONES
JI la M~etarf& 1 Secci~ ele ate Ministerfim

l de las Qependeneiu f:eDtraleL

Manuel Díaz Marqués •••••.••••• , Ciudad Real.
Jaime Ricart Canis •••••••••••••• Gerona.
Galo Lozano Díaz •'•••••••• '. • • • Burgos.
Camilo Caixach Ga1cerán .••••. ::. Barcelona.
losé Valcárcel Pérez .••••...•.••• Pontevcdra.
J?sé Casanovas Arnau ••••••••••. Barcelona.
~arIos Sánchez Cañde • • • • • • • • •• Sevilla.

Sexta:••••1PedXQ Ug3!rte Mogna •.••••••••• , GuipÚzcoa.
"BIas )\:Iedma Quesada•••••••••••• Taén.

•Enrique Pascual Puertas. , ••••••• Pal~ncia.

I
fu.an Fernández Zllpico •••••••• ,. OVledo.
Vlcto~iano López Santisteban •••. Navarra.
FraAC18CO Gnya Fag-oaga •• , •••••• Idem.
fuan Martine,; Pérey.••••• , ••••••• I~em.
Bruno Go~zález Briongo••••••.• < Burgos.
R~ca:do RlUs Amutanillo •••.•.••• Bv,í'elon.
p,Q Jlménez Martín.... •••••••• Avda.
Saturnino Ruano Sar'tano••••••• : Cáceres.
Adolfo Beiaral?o Vega••••• i ••••• ldero.

. Celestino Cid Talavera •.•••••••• {dem.
Séptima. José Vizcaino Díaz •••••••••.•••• Idem.

rYol'ibio Garda Arévalo •••••••••• Salamanca.
Marco Madroño Vicente •..•••••• Sej!ovia.
Anto~¡n Rodríguez Ronchas ••••.. Valladolid.
~atan? Fernández Sánch~z. • • •• • Avila.
\FrancIsco Serra Fronch6n. •• •••. Valencia.

Baleares.• )Jua,n Marino Ohrador•• i • • • • • • • •. Baleares."
,fuhQ Rodríguez Sánchez Valencia. "
.?regorio Norgl1ndo Ballester. • • •• Raleares.
{J\1~n Cano Blanco •••••••••• o., •. Tenerife.

• ,Cn&tóbal Fontis Suárez•.•••• i •• Canarias•
• Gmanas~~f&sé Orti'ga Trenzado., ••••••.•. ldem.

• ,naudio Gonzákz García •••••••• [dem.

i
\Teodoro García Garc!a , ..•• < •••• Idem.
~las Carrera P~rez •••••••••• < •••

Salvador del Río MéncJez •.•.••• ,
!?sé Vázquez Fernándcz •.•••••.
L.osme Zamora Garda •..•.•..•••

arique Hernández Carabaca •.•.
Larache •,Carlos Vera Fernández ••••••••••

ffl

OSé Redonno Rodríguez •••••.••
. eJe~tino Marti,n González .••••••

Gabino Sánchez Fernández ••••••
Juan Ramiro GUlOSO ••••••••••.••
Juan Vélez Espín•••••.••••••••••l' ,
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~~. ""~;~~:=::::::-;:::~:~:::~~o de Dios guar: -a ;~·S:·:::: ~:O:~'~4 ~ ~e ene-

~
'~esa Academia D. Joaquín Porto Capó; y del ce.rt1fic~do ro de 1922. '

~
facultativo qu.e aco.mpaña, de orden del EX.cmo. S.enor El Jefe de la SJlclllón,

. Ministro de la Guerra se le ,concede un mes de lIcen- Narciso }tméllet

,

(lia por enfermo para La Puebl~ (Mallorca). <>~ ~
¡.¡", Dios guarde a V.S. muchos anOs. , Madnd ¡"'. de ene· Señor Director de la Academia de Infantería.
~ 92 iro de 1 2. • Exemos. Señores Capitanes

r
generales de 4\ priaera y

~ " ~ .. segunda regiones. .
~' El Jefe de la Sección, i

~ Narciso /iméne;¡; I En vista de la instancia promovida por ei'alnmno de
Señor Director de la Academia de Infantería. esa Academia D. Enrique Pardo Martíne.z de la Riva, y

del certificado facultativo que acompaña, de e-rden del
Ex.c:mos. Señores CffPitanes generalEllS de la primera re- Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le CGIEl~en vem-

eión y de Baleares. te días de licencia por enfermo' para e3ta -C$rte.
Dios guardé a V. S. muchos años. Madrúi ~1 de ene

ro de 1922.

En viste. de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Diego Naranjo de Carranza, y del cer
iificado facultativo que acompaña, de orden del Excelen
tisimo Señor Ministro de la Guerra se le concede un
mes de licencia por enfermo para Madrid.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 22 de ene·
ro de 1922.

El Jefe de la 5eccl6lt,

Narciso fiménez

Se~or Director de la Academia de Infantería.

Ex,emo. Señor Capitál]- general de la primera regi6n.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Damián Gavarr6n Zambrano, .y del cero
tificado facultativo que- acompaña, de orden del Exce·
kmtísimos Señor Ministro de la Guerra se le concede
un mea de ,!lcencia por enfermo para Córdoba. -

El Jefe de la ~ccl6n,

Narciso liménez
Señor Director -de la Academia de Infantería.

Ex.cmo. Sefior Capitán general de la primera qtó•.

En vista del escrito de V. S. fecha 16 del me¡o actuaJ,
y del certificado facultativo que acompaña, 4e orden del
Excmo. Señor Ministro de -la Guerra se le concede al
alumno de esa Academia D. Primitivo Blán~ G6mez, el
pase al período de observaci6n por enfermo., durante un
año, con residencia en Marü¡herre.ro (Avila), de confo.r
midad con lo prevenido en la real orden circular de 29
de diciembre de 1885 (C. L. ntilll. 1í04).

Dios guarde a V. S. IQ,uchos años. Madrid 21 de ene-
ro de 1922. -

Jn ;refE! d~ la 8eelión.
Narci!l6 j{f1IéRez

Señor Coronel Director de la Academia de Caballeria.

Excmo. Señ<>r Ca.pit,án general de .la séptima l'egl&!.
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QENERAL. ce: I-A caUARt;)IA CIV!"

PRE.MIOS DE CONSTANCIA
Relación del personal de tropa del mismo a quien se ha concedido compromiso de ~rvir en filas, periodo en que se les,

elasitica () duracion del compromiso y premio de constancia que les corresponde, ám arreglo a lo preceptuado elt real
olden circular de 11 de agosto de 1920 (C. L. núm. 195).

Primer Tercio.

~I 1Premio men-~8:l fecha Duración fecha
S"ffi8: en que empieza. sual de en qlle empiezan ;-0 del constancia

mano -""" el nuevo
compromiso que les la percepclón

fflnD compromiso'Clases NOMBRES ei¡;-~ corresponde del premio Observaclones
nda ~ga -. _.

~I. Mes IAfiO ~1~IDías (esetas {~t; Díal~IAflO:.00

: """---- "'"
SubdilciaI. D. Manuel Rabadán Caste-

I~
Ilary ................ 4'- 1 julio ... 19211 Indeterminado••••• '30 1 julio ... 1921I

Cabo..... Epifanio Gómez Cebrián ••.• ~ 18 dicbre•• 1921 4 ~ ~ 20 1 enero.• 1922
Olro •••• Pedro Paredes Muñoz....... ~ 3U nobre •• 1921

1
4 ~ ~ 27

~g! 1 dlcbre.. 1921
Guard.2". Claudio Ramón Garela...... ~ 30 Idem ... 1921 4 ~ ~ 27 1Idem ... 1921

I6tr(}...... Emeterio Muñoz fernández•• ~ 30 Idem ... 1921 4 ~ · 20 001 1 idem ... 1921
Otro ..... Metitón González Sáez...... ,. 30 Idem ... 1921 4 ~ ~ 27 501 1lidem "'11921
Otro ..... Iluminado Mnñoz LInares ••• ~ 3 dicbre.. 1921 4 ~ ~ 20 00, llenero ... 1922

rid ••• Otro •••••. Juan Moren.• Silva ••.• : •••• , . 18 Idem.... 1921 4, ~ , 20 00; 1 idem '" 1922
Otro 1.'.. : Lorenzo JulIán Diego ....... ~ 3U nobre... 1921 .. 11 , 27 SOl 1\!dem ••• 1922
Otro ••••• I'ernando Bellóll Martínez••• ~ 31 dicbre.. 1921 4 ~ , 20 00, l¡ldem ••• 1922
Otro ••••• Juan Manuel Gómez Ruíz•••• ~ 31Idem ... 1921 4 • > 20 OO¡ l¡icj.em ... 1922
Otro 2.'••• Ponciono Merino Camp\,s •• , ~ 30 nobre... 1921 4 · ~ 20 .001 l¡dlCbre.. 1921
Cabo••••• Fausto Lasheras Garda ..... .. ~ ~ ~ ~ ~ ~ 27 Sil 1 idem ... 1921
Guard.2.· Gregorio Rubio Moya....... ~ > .. ~ • · > 20 OO! l¡Idem ..• 1921

• Otro ••••• Miguel Lucas CastrIilón ••••• ~ ~ ..~ • • ~ ~ 2(} 001 1,!l0~re .•• 1921
'Trompeta. GregarIo Pérez Picón.... ... ~ ~ ~ ~ • > ~ 20 OOf 1¡JUbO.... 1921I tOO"'" = cl q.. " ti.u. -""1 tumPlió en 9 de-

vla • o Cabo••••• Juan Chaguaceda fldalgo.... .. por corr~sponderleentrar en posesión 27

~I
'J"'rll... "" =w ""'~~ de premIO.......................... ,- ..........

20
de servIdo.

..... Guard..2.' Apolinar Cuesta Garda ..... ~ Jtdem................. : .............. 'Jt 1 dicbre" 1921'1'

..... Otro ..... Guillermo de ABdrés, Gó1llez. co~tlnu'l llenero .. p92~1 1 1 1 I 10. 27 1 enero .. 1922' Por exceder de la
11 edad de 49 afios

Ca

da

Sego

Idem
Idem

2.0 Tercio.
Toledo ••• Guard. 2.' José Gómez Gómez..... ·... 6 años.
Idem o Otro Seg..mdo Sánchez Vázquez... 6 íd.
Cuenca Otro Marcelino CejaIxo TaIavera. 6 íd.
l<!:;m Cabo Tomás Guillardín Bias...... 6 id..
hkm Gnard. 2.". Fra'lcísco Linuesa ViIlel..... 6 id.
Idem Otro Andrés GómezPérez..·...... 6 id.
Idem Otro Jesús Huerta López......... 16 íd.
Toledo. •• Corneta.. I'r¡¡nciscó Torija Aparício " • 6 id.
Idem..... Guard.2.". José Sánchez Alonso........ 6 id.
Idem. •• •• Otro...... I'ederíco Domíngllez Pérez.. ·16 íd.
k'em Otro Eusebio Gonz\Ílez Cupido... 16 íd. j'
Idem Otro Abulldio Sánchez Ortiz...... .6 íd.
Idem Otro I'abián Collado Cruz........ ó íd. I
Cnenca •• Otro ••••• DemetrioRodrígl1ezGonzálcz 6 id.
Toledo ... Cabo..... Gregario González del Mazo. 6 íd.
Cuenca.•• Guard. 2,' Clemente Galache Escribado. 6ldem.
Toledo ••. Otro ••••• Serafín Espinosa del Cerro.. 6 idem'l
Idem Otro 1.... Enrique Olivares Poza...... 16 id.
Idem Otro 2,'". Leoncio Morores Lngo...... 16 íd.
Idem.••' •• Otro ••••• Mariano Bnrgueño Díaz.... . 16 íd.
ldem Otro Houorato del Río Alcobendas 6 idem.
Idem Otro Juan MorenO Martín Maestro 6idem.

IndivIduos con derecho al
mayor premio de cons
tancia.

Cuenca..'. Cabo ••.•. Indalecio Corrales Martínez. 16 afios.
Idem••••• Guard.2.". Benito MartInez Enciso...... 16 id.
Idem..... Cabo..... Antonio Cercenado Sánchez. 16 id.
Toledo... Guard. 2..0 EustaquIo ,Jimédez Molida. • • 16 id.

7 sepbre.. 1921I 4
1 nobre .. 1921 4

28 idem ... 1921. 4
1 dicbre .. 1921 '4
1 idem ... 1921¡ 4
1 idem .•• 1921 4
1 Idem... 1921 4
1 Idem 1921 4
1 idem 1921 4
1 idem 1921 4
1 Idem 1921 4
1 idem 1921 4
1 Idem 1921 4
4 idem 1921 4
7 ldem 1921 4
8 ídem ••• 1921 4,
9 Idem ... 1921 4
1 enero .. 1922 4
1 ídem ••• 1922 4
1 idem 1922 4
1 idem 1922 4
1 idem 1922 4

1 abril... 1920
1 idem.·. 1920
6 mayo... 1920

26 dicbre .. 1921

·.·~·~
~··
~

~

>

~

~

>
~·~
~

>
~·..

··~

20
20
20
20
20
20
27
20
20
27
27
20
20
20
20
20
20
27
27
27
20
20

27
27
27
27

gl
00
00
00
00
SO
oe
00
50·
50100,
00
001
O~l
,00
00
50
50
50
'00
00

50

~~
501

1 octubre. 1921
1 nobre.. 1921
1 diebre • 1921
1 idem 1921
1 Idem 1921
1 Idem 1921
1 Idem... 1921

11 idem 19211
1 ídem 1921'1
1 idem ••• 1021
1 idem· 1921
1 idem 1921
1 idem 1921
1 enero .. 1922
1 Idem 1922
1 idem 1922
1 idem 1922
11dem ••• 1922
1 ídem ... 1922
1 idem .. 1922
.1 Ideni,.. 1922
1 ldem ... 1922

1 abril... 1920
1 idem 1920
1 junio 1920
I enero.. 1921

3.er Tercio.
1 agosto. 19211
1 sepbre. 1921 .
1 julio ... 19211Ascendldos.
1 sepbre • 1921)
1 juliQ. ... 1921
l' dicbre .• 1921" Conthl11ae!ón.
1 enero... 1922
I dlcbre.. 1921
1 idem,... 1'l21
1 ~ner6... 1922 Reenganchados o
1 ldem 1922\ .'
1 ldem 1922
1 idem 1922
1 diebre.. 19211 Cumplieron se¡~
1 idem... 1921 afios en filas.

1 enero .. 192J Continuación.

~g gg¡
60 00
60 .00
27 501
27 501
21 501
20 00,
20 001

~g g~l!
20 00
20 00,
20 100

60 00

I
.\

7¡dicbre.. 1921 Indefinido ...... , ..

I agosto. 1921 I;,de!inido ·
1 sepbre. 1921 1dem ..
1 julio, 1921 Idem .
1 sepbre • 1921 Idem .
1 julio... 1921 6 1 20
I dicbre•. 1921 10.
5 idem... 1921 1 5 3

20 nobre... í921\' 4 ~ I
23 idem ... 1921 4 ~
9 diebre.. 1921 4 •

13 idem 1921 4
5 ldem 1921 4

'11 ldem 1921 4
12 nobre .. 1921 4
22 ldem ... 1921 4

Barcelona'lsUb~¡¡CiaL D. Nicolás Manzano Es,tévez. 4."
P. Mayor. Otro .... • GabrIel MezquíJa Oliver • 4."
Gerona •• Sargento•. Eusebio pérez Alonso....... 4."
Idem....... Otro........ Antonio ferreres Prats. oo....... 4.°
Barcelona. Corneta.. Bartolomé Flol Verd ••.. " " ' ..
Idem••••• Guard. 2.' Nicolás Cólera Monserrat ••. ~
Idem. •• •. Otro..... Rosalino Vidal Aldequer•.. :. •
Idem. "••• Otro..... Mariano Iglesias Domínguez.
Gerona •• Otro .. ; .. Esteban Valle Luján .
Barcélona. Cabo..... Ramón fontanet franquet .
ldem \Gl1ard. 2 o Oaspar Orenes Rulz ' .
Gerona •• Ótro l..... luan CIares Mellado .
Idem ..... IOtro 2." •• Mariano Tornero Rayón ..
Idem •• '" Otro..... Sebastián Masanet Riera ••••
ldem ••••• Otro ••••• Cecilio Ar.nálz González••.••

Sargentos acogidos alteal
decreto de 26 de noviem
brede 1903.

l3.arceIona. Sargento.. Migllel Benosa Casasus ••••••
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4.° Tercio

D. o ntlm, 19

'lli

1 ~Sa Fecha Premio
Pecha

I _''0
mensual de.. "'<:>- en qne eropieza Dnraclón en que empiezafe; ti) S"0.

el nuevo del compromiso constancia
la percepción

Coman- 1
a..~ g.

que les
¡

compromiso ' del premioI Clases NOMBRES f1.~'~ corresponde
Observacl¡')n~~

dancl. .0

g~S

-1-: : ~6' Dfal~IAfio ~I~~~i~I~I~IAfi'
• "'Po!'
~

~~-'"'Sevilla ... Cabo..... Vicente Plata Pardo•.••.•••• 2..

I!
llenero•••.~922 4 > • 11 27 50' 1 enero •• 1922l\

José Ramirez ,Limón ......... Por cumpLirIdem••••• Otro ..... 2.- 1 idem ... 1922 .. .. .. 27 501 1 idem... 1922i años de .e~ec
vos servIcIos

Caballería otro...... José Martos Alroodóvar •••.• 2'- 1 idem ... 1922 4 .. .. 2.7 50 1 !dem... 19221Idero..... Otro ..... AlfonsoJiménez ualeano ••.• 2.- 1 idero ... 1922 4 · · 27 50! 1 idero... 1922

1

ldem..... Otro ...... Agustín Sanmartín Santaella. 2'- 1 diebre .. 1921 1 6 · 27 50 1 abril ... 1920Sevilla.••• Guard.l.o• Manuel Guillén Carrasco.••• 2.. 1 enero .• 1922 4 · · 27 501 1 enero:.. 1922,Huelva... Otro 2..... José Dabrio Alvarez ........ 2.' 1 ídem .. ; 1922 4 • .. 27 50 1 ídem... 19221
Sevilla ... Otro ..... tasé Rodríguez Goniález•••• 2.. 1 idero... 192 4 · · 27 50 1 ídem ... 1922Idem..... Otro ..... nrique Gallego Jiménez •••• 'l.." 1 ídero ... 1922 4 .. .. 27 501 1 idero... 1922Idero ..... Otro ..... Diego Marín Martínez • '.','" 2.°", 1 ídem ... 1922 4 · • 27 501 1 idero ... 1922¡dero..... Otro...... Antonío Jiménez liménez•• , • 2.. 1 febrero. 1922 '2 · .. 27 50¡ 1 febrero; 19221ldern..... Otro "" •• Emilio Cabrera Reina..••••• " 2.° 1 diebre .. 1'+21 4 · .. 27 50 1 diebre.. 1921Idero..... otro ..... José Mateo Rodríguez •••••• 2" 5 idem ... 1921 4 .. · . 27 5j 1 enero .. 1922,

Por llevas 1.9 añIdero..... otro ..... lndalecio Díaz Vega. " •••••• 2" 1 mayo ... 1920 .. .. .. ?:l 5 . 1 roato... 19fO¡ de e!<;ctiv.'
Sen¡ICIOS.Caballería otro ..... JQsé Giraldes Hartas •••••••• 2.° 1 dicbre •• 1<nI 1 4 la 27 5~ 1 abril ... 192011

Huelva ... Otro ..... Gabino Albartán Duquesa .. 1.0 1 enero .• 1922 '4 · .. 20 00 1 julio ... 1921 1 .IdemO'v " Otro ..... José Moreno Pabl\Js. '" ••• , • 1.° 1 idem ... 1922 4 .. .. 20 00 1 enero '.' 1922
. , Hasoliclta

• \ premio de caIdero..... Otro.; ... Lorenz(} Oó¡p.ez Benitez••••• 1}~ 1 diebre •• 1921 4 > .. . 'lO 00 1 dicbre .. 1921 'tancia por

19221
' . f unir 6 años

. servi<:io.Sevilla ." otro ..... José Enrique Chamarra..... 1.° 1 enero •• 4 .. · 20 00 1 enero .. 192211 ..
~

Idem.•••• Otro...... lldefonso Gonzáiez López.•• 1." 2 diebre.• 1921

1
4 .. .. 20 00 1 idem... 1922,Idem..... Otro .... ; Maúuel López de los Santos. 1.- 23 idem ... 1921 4- .. .. 20 00 1 idem ... 1922'

1Por llevar 6 a
Idem..... Otro' ••••• Angel Fernández Ordóñez••• 1.Q- 1 nobre.•• 1921 .. · · 20 ()(

~

1 nobre., 1921 d~ ~fectivos
VICIOS.ldero; .... otro ..... Antonio Martínez Perrera... 1.- 29 dicbre.. 1920 4 .. .. 20 00' 1 enero... 1921

1

O1ballerf a Otro .... • Manuel Pérez Vázquez •••••• 1.0 9 enero .. 1922 4- • .. 20 001 9 ¡dero .. • 1922-Idero..... otro .... • José Domínguez González••• 1'- 7 idem ••• 1922 1 I · 20 ~ 00 7 idem ... 1922-Idero.... • Otro..... • Pedro Benitez Rebollo ...... l.' 17 diebre.. 1921 » 5 · 20

ºº 17 dlcbre •• 1921,fluelva .. • Corneta. • Luis femández Gómez...... l." 30 marzo•• 1919 .. · .. 20 00 1 abril ... 1920

~"'< hoh" fusado enlaf

'''11
indicadaCaballeel a Trompeta · Valentín Garcla Solera...... l.' 1 abril .. .. ." .. 20 00 1 idem ... 1920 circular de 2

l· marzo (D. O.
. mero 70) ca

recho apr

20 ÓO l' nobre .. 1921
27 50 1 dicbre.. 1921
20 00 1 idem ... 1921
20 00 1 ídem ... 1921
20 00 1 idem ,,, 1921
20 00 1 idem ... 1 2127 50 1 idero ... 192120 00 1 enero... 1922
20 00 1 ídero .;. 1922
20 00 1 julio ... 1921.. 20· 00 1 octubre. 1921

> 27 50 1 .nobre... 1921
20 00 1 ¡dem ... 1921
'lO 00 1 ídem ... 191.1

....l' nobre.. 1921 4
14 idem ... 1921 3.
19 idero ••• 1921 ;1
23 i :m ••• 1921 4

1 d:~bre.. 1921 ;1
1 ¡dem••• .1921 4:
1 'ídero ••. 1821 4:
9 idem 1921 4
9 idem 1921 4

» » >
• »
» >

• » •
:) '¡:. '*'

5.0 Tercio.

"...,..,..,~-"'--.,..,-.,..._._--------._"'."'~~~-_ ... """_._._-...~_.-:-....._---------"'!"...._....._-
Madrid 20 de diciembre de 19-21;~Zubia.

Guard.2.0. Pedro CodlnaMolI .
Otro .•••. Ignacio Pérez Dolz....••. '"
Otro Moisés Heras Ségovia ..

Valencia .• Otro Bernardo :\!bento~aCifre .
. Otro Juan Morno Mona ..

Otro .•••. Lorenzo Temple Sanchis .
Cabo Marcos Sayalero Palencia ..
Otro Lino Montejann puerrero•••

Cas!ellón.. Gnard.2,o. José D'Ocón Pérez .

~
Otro Ernesto Vercher Navarro .

r . Olro Gaio López Villalba· O'
'<. alenc\a,. Otro •.••• Franclsco Boli~che8E;Cpósito

. Otro...... Manuel CalabUlg fertl ......
Castellón... Otro •••• , Amadeo Ganan Mondragón •
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MONTEPIO DEL PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

Balance de caja correspondiente al cuarto trimestre de 1921.

,
S

5

DEBE p.esetaa Ots.
'" HABER Pelletas CltlI

--- -
stencia anterior ti •• ~ ................ I ••••• 97. 006 50 Por 2. ooe ejemplares del nuevo reglamento••••. 100 J

tereses de papel del Estado (cupón de sep- Por 1.000 oficios <le.remisi6n de cuotas •••••••• . 18 a
tiembr'·) ............................... 834 40 Por la misa de Réquiem celebrada en sufragio de

1.619 cuotaa de ectl.lbre (1 .668 de 3 pesetas, 9 los compañeros difuntos •••••.•••••••••••.•• 55 .,.
de 4 y 2 de 5)....... ; •.••••••••• ......... 5.0 50 1t Por gastos de corr~spondencia durante el tri-
socios alta (cuota de entrada y octubre), ••• SI 1t mestre ••••••••••. " II • ti ..................... 6 20

1.683 cuotas de noviembre (1.669 de 3 ptas., 10 Por idem de secretaria y tesorerfa •••..••.•••• 135 ,.
de 4 y S de S ptas.) •••••••••••••.••••.••• 5. 067 1t Por recibos que han dejado de satisfacer los so·
socios alta (cuota de entrada y noviembre) . 93 1t cíos que han causado baja en el trimestre ••• 145 1t

1.692 cuotas de diciembre (1.675 de 3 ptas., De socios que tienen atrasos.•••• 227 •
I2 de 4 y S de S ptas.). .. ............... 5.0 98 1t De idem por cambio de destino •• 163 :t

23 socios altas (cuota de e¡;¡trada y diciembre). 246 1t Existencia De idem cuya situación se ignora. .60 ~

";';'=dad"1 D" .oci'"q~ teman ....,,'" .. 276 de recibos De idem de plazas, de cuyos repre-
J pendientes. sentantes no se ha recibido el

'1'c;Cl ospen- De ídem de nuevo ingreso •••• 63 :t . importe de las Cuotas en la fechá
,

~l~1?'tesoeb el De idem por cambio de destino 108 1t
11 1m a- D'd d 1 3.287

del cierre ••• , • • • • • •• •• • •••.• 1.s9S :t
'lance ...... el em e pazas ••• ~ .... ~ •• , .1t Entregado a 'la familia del socio fallecido Don

.Gbrado por titulas expedidos a jOcios •••••• 6 75 José López Guirado.. • ••••••••••••••••••••• 2.500 1t

fdero a la de D. Francisco Fernández Alvarez.• 2·5°0 •
\. . {dem a la de D. Amés Benjamín Iza Ayala•••••• 2·5°0- Idero a la de D. Eduardo Ruiz Ballesta•.•••••• 2·5°0

Idem a la de D. B1ltasar Fernández de la Vallina. 2·5°0 "ldem a la de D. Román Lanillos Domínguez •••• 2.50 0
Existencia de valores en caja ••••••••••••••••• ~9·o79 4._-- - --- ,-

Suma••••• ••••• H7.186 65 8uma., ••••.•. ~ 1I'1.186 6
,

~~""Q3'1fTlQtP tc;&t'C' '*' - .."'WiIl
,"
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Detalle de la existencia
Pe!etllli

En títulos de la DeuElaperpetua a14 por 100 inte-
rior (104.300 pesetas nominales) ••.•.•••••••••

En la caja Postal de Ahorros (cartilla núm. 192) ••
En el Banco de Vizcaya (cartilla núm. 500) ..

E~ poder ~elTesorero••.•••. ""•••••• ti .... I I ;> .

81.25 1,25
5. 000,67

10.0,,0,00

2. 827,53

19ua,l ~.

Madrid 14 de enero de 19ln.

Socios existentes en 31 de diciembre de 1921: 1.697 (1.669 de cuota de 3 pesetasf 21 de_4 pesetas y 7 de 5 pesetas).

Han causado baja durante el trimestre: Por fallecimiento, D. José L6¡}ez Guirado, D. Francisco Fernández' Alvarez, don.
Amós Benjamín Iza Ayala, D. Eduardo Ruiz Ballesta, D.Olegario García Alvarez, D. Baltasar Fernándel. de la Vallina y
D. Román LaniJIos Domínguez; voluntariamente, D. Osear San Martin, D. AntQnio Pastrana Larll, D. Juan Lozano Ordó
·Aez, D. José Carbonell OonzáleZ,D. Tuan Garcia Jordán, ~. Filomeno Ginés Latorre, D. José Gil 8an Martín; D. Antolín
Garcia Martín, D. Juan Castro Romero yD. lndah:do Ruiz <::osío, y por falta de pago, n. Miguel Sánchez López.~TotallS

Queda pend·enté de .abol;\o, por no haberse recibido la documentación correspondiente, la cuota de defunción' del so-
cio fa1¡ecklo D. O.egario Oarera Alvarez. .

Las plazAIiI de cuyos representlmtesno se ha recibido en la feéha de! cierre el importe.de sus cllotas, son: Mérida, 207;
i'aerto de Santa Maria,78¡ Cartagena, 66; Huesca. 49; Vitoria, 298; Medina del Campo, 63; 15:0 regimiento ligero (cu.tas de
.teptiembre}, lOS J Ceuta, 732.-Total, 1.598 pesetas. . .
~tJ~!..J..:L.I _~;-.,~ :..~.,' ~.,' .

. Interville: .
El Vice-':ontador¡
'RlIC1'ibleu.te el'eatual.
MtlltU3t A.lma~••

V.O B.O
El Presidente,

. AtuUlar de almaGene.,
Ramtm Gonzdle1&.

El Tesorero,
Auxillar de oficinas,
Leo~io Ga1","'u"

~~... - "r' • •.;
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